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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre,  
 

 
CERTIFICA: 

 
 
Que en la Sesión nº  47/03 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 18 de diciembre de 2003, se ha adoptado 
el siguiente  
 
 

ACUERDO 
 
 
Por el cual, en relación con el Expediente MTZ 2003/1386, se aprueba la 
siguiente 
 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE FIJAN TRANSITORIAMENTE LOS 
PRECIOS DE INTERCONEXIÓN DE TERMINACIÓN EN LA RED DE 
RETEVISIÓN MÓVIL, S.A.  
 
 
I. ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 
Primero.- Por Resolución de 11 de septiembre de 2003, la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones (en adelante, CMT) declaró a Retevisión 
Móvil, S.A. (en adelante, Amena), dominante en el mercado nacional de 
servicios de interconexión, sometiéndose ésta a partir de ese momento a las 
disposiciones previstas en la legislación sectorial de telecomunicaciones para 
los operadores que tienen la consideración de dominante. 
 
Segundo.- Mediante Resolución del Consejo de la CMT de 18 de septiembre 
de 2003, se acordó iniciar de oficio el procedimiento administrativo para la 
fijación transitoria de los precios de interconexión de Amena. 
 
Mediante escritos de 25 de septiembre de 2003, se notificó a las entidades 
interesadas la apertura del correspondiente procedimiento, informándoles, 
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asimismo, de la posibilidad de aducir alegaciones y aportar documentos u otros 
elementos de juicio con anterioridad al trámite de audiencia, en virtud de lo 
dispuesto por los artículos 35 y 79 de la LRJPAC. 
 
Asimismo, con escritos de 25 de septiembre de 2003, se notificó a 
determinadas entidades la apertura del correspondiente procedimiento, 
informándoles, asimismo, de la posibilidad de personarse en el mismo en tanto 
no recaiga resolución definitiva para adquirir la condición de interesado, en 
virtud de lo establecido en el artículo 31.1.c) de la LRJPAC.  
 
Tercero.- Con fecha 2 de octubre del 2003, se aprobó Resolución de esta 
Comisión sobre la adopción de medidas cautelares tendentes a fijar precios 
transitorios de interconexión de Amena, cuya justificación se expresaba: 
 

“teniendo en cuenta la necesidad de orientación a costes de los precios de 
interconexión y la necesidad de realizar dicha reducción de una manera 
gradual, se debe realizar una reducción al precio de interconexión de 
terminación en la red de Amena de un 12% en todos los tramos horarios por 
igual, teniendo en cuenta los precios comunicados, mediante escrito de 26 de 
septiembre de 2002, por Amena a la Comisión y a todos los operadores 
interesados.” 

 
En el citado Acuerdo se resolvió: 
 

“Primero.- Fijar los siguientes precios del servicio de interconexión de 
terminación de Retevisión Móvil, S.A.: 

 
- Horario Normal: de lunes a viernes, de ocho a veintidós horas: 0,190026 

euros/minuto, facturándose un minuto de conversación completo para 
duraciones iguales o inferiores al minuto y efectuándose el cómputo en 
segundos para duraciones superiores. 

 
- Horario Reducido: de lunes a viernes, de veintidós a ocho horas; sábados, 

domingos y festivos de ámbito nacional, durante todo el día: 0,100489 
euros/minuto, facturándose un minuto de conversación completo para 
duraciones iguales o inferiores al minuto y efectuándose el cómputo en 
segundos para duraciones superiores. 

 
Segundo.- La modificación económica fijada en el punto dispositivo anterior, 
modificará los Acuerdos Generales de Interconexión o Addenda entre 
Retevisión Móvil, S.A. y otros operadores a partir del día siguiente a la 
notificación de la solicitud escrita de estos a Retevisión Móvil, S.A. 

 
Ambas partes se obligan a formalizar por escrito la modificación de los 
Acuerdos o Addenda afectados en el plazo de cinco días desde la fecha de 
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recepción de la solicitud efectuada por el operador interconectado a Retevisión 
Móvil, S.A.” 

 

Cuarto.- Con fecha 15 de octubre de 2003, se remitió requerimiento de 
información a Amena, para que en el plazo de cinco días a partir de la 
notificación del escrito de requerimiento, remitiera a esta Comisión, al menos 
en soporte electrónico, la información relativa a los siguientes datos resultantes 
de conciliaciones mensuales realizadas entre los operadores interconectados 
(con la justificación documental oportuna en cada caso, esto es, facturas y 
acuerdos de conciliación): 

- “Los ingresos mensuales de interconexión recibidos por la prestación de 
servicios de terminación a Vodafone España, S.A., a Telefónica Móviles 
España S.A., a Telefónica de España S.A.U., y el agregado del resto de 
operadores desde octubre de 2002 hasta la última factura girada.  

Los ingresos deben estar separados por tipo de servicio, indicándose 
explícitamente los siguientes: servicio de terminación de voz, servicio de 
tránsito a números portados con origen redes fijas, servicio de tránsito a 
números portados con origen redes móviles, servicio de acceso y otros.   

- Tráfico mensual de terminación en la red de Retevisión Móvil, S.A. originado 
en la red de Vodafone España, S.A., de Telefónica Móviles España S.A., de 
Telefónica de España S.A.U., y el agregado del resto de operadores, todo ello 
desde octubre de 2002 hasta la fecha de la última factura girada. 

Los tráficos deben estar separados por tipo de servicio, indicándose 
explícitamente los siguientes: servicio de terminación de voz, servicio de 
tránsito a números portados con origen redes fijas, servicio de tránsito a 
números portados con origen redes móviles, servicio de acceso y otros. 

En particular, para el servicio de terminación de voz, se desagregará la 
información del siguiente modo: Número de llamadas en cada franja horaria de 
facturación, minutos totales de tráfico en cada franja horaria, precio nominal de 
cada tarifa y su franja horaria. Se desagregará también el tráfico recibido por 
cada uno de los operadores anteriormente indicados y para el resto de los 
operadores agrupados de Lunes a Viernes de 20 a 21 horas y de 21 a 22 
horas. 

- Pagos mensuales realizados por Retevisión Móvil, S.A. a Vodafone España, 
S.A. y a Telefónica Móviles España, S.A. por la prestación del servicio de 
interconexión de terminación en la red de Vodafone España, S.A. y en la red de 
Telefónica Móviles España, S.A., respectivamente, desde octubre de 2002 
hasta las últimas facturas giradas. 

Los pagos deben estar separados por tipo de servicio, indicándose 
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explícitamente los siguientes: servicio de terminación de voz, servicio de 
tránsito a números portados con origen redes fijas, servicio de tránsito a 
números portados con origen redes móviles, servicio de acceso y otros.   

- Tráficos mensuales originados por abonados de Retevisión Móvil, S.A. y 
terminados en abonados adscritos a las redes de Vodafone España, S.A. y de 
Telefónica Móviles España, S.A., desde octubre de 2002 hasta la fecha de las 
últimas facturas giradas. 

Los tráficos deben estar separados por tipo de servicio, indicándose 
explícitamente los siguientes: servicio de terminación de voz, servicio de 
tránsito a números portados con origen redes fijas, servicio de tránsito a 
números portados con origen redes móviles, servicio de acceso y otros.  

En particular, para el servicio de terminación de voz, se explicitará la siguiente 
información: Número de llamadas en cada franja horaria, minutos totales de 
tráfico en cada franja horaria, precio nominal de cada tarifa y su franja horaria”. 

 
El plazo concedido para la cumplimentación del requerimiento fue ampliado en 
dos días más, mediante escrito de 28 de octubre de 2003. 
 
En contestación al requerimiento de información, tiene entrada en esta 
Comisión el día 5 de noviembre de 2003 escrito de Amena, con la información 
solicitada. 
 
El día 6 de noviembre Amena remite a esta Comisión parte de la 
documentación que no había sido posible incluir en la cursada en fecha 3 de 
noviembre de 2003. 
 
El día 12 de noviembre de 2003, Telefónica Móviles España, S.A. (en adelante, 
TME) remite a esta Comisión el acta de regularización de TME-Amena de 11 
de julio de 2003 con los importes correspondientes del tráfico de interconexión 
entre ambos operadores en el periodo comprendido entre el 24 de diciembre de 
2002 y 30 de abril de 2003. 
 

Quinto.- Con fecha 15 de octubre de 2003 se evacuó escrito de requerimiento 
de información a Telefónica de España, S.A.U., para que en el plazo de cinco 
días a partir de la notificación del mismo, enviara a esta Comisión determinada 
información relativa a los datos de las conciliaciones mensuales realizadas 
entre operadores interconectados con la justificación documental de los 
mismos. 

El plazo concedido para la cumplimentación del requerimiento fue ampliado en 
dos días más, mediante escrito de 22 de octubre de 2003. 
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El día 29 de octubre de 2003 tuvo entrada en esta Comisión escrito de 
Telefónica de España, S.A.U. evacuando la información requerida. 
 
Sexto.- Con fecha 16 de octubre de 2003, se aprobó Resolución de esta  
Comisión por la que se puso fin al conflicto de interconexión planteado por 
Vodafone España, S.A. (en adelante, Vodafone) contra Amena, con relación al 
cálculo del precio medio efectivo de referencia para la obtención de los precios 
nominales que permitan una reducción del 14,26% en los precios de 
interconexión de terminación de llamadas en la red de Amena que provienen 
de Vodafone. 
 
En dicha Resolución se determinó que la propuesta de Amena suponía una 
reducción de un 12,78%, en lugar del 14,26% al que obligaba la Resolución de 
27 de febrero de 2003 de esta Comisión por la que se estimó el recurso de 
reposición interpuesto por Amena impugnando la Resolución de esta Comisión 
de fecha 12 de diciembre de 2002 sobre el conflicto de interconexión planteado 
por AIRTEL MÓVIL, S.A. contra RETEVISIÓN MÓVIL, S.A. Asimismo, la CMT 
determinó que esa situación debía regularizarse con efectos desde el día 24 de 
diciembre de 2002. 
 
Séptimo.- Mediante escrito de 24 de noviembre de 2003, se acordó la 
ampliación del plazo máximo de resolución del presente procedimiento, en un 
mes adicional. 
 
Octavo.- Mediante sendos escritos de fecha 27 de noviembre de 2003, una vez 
finalizada la instrucción del procedimiento y, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 84 de la LRJPAC, se procedió a comunicar a los interesados la 
apertura del trámite de audiencia previo a la resolución definitiva del expediente 
así como el Informe elaborado por los Servicios de esta Comisión de fecha 27 
de noviembre de 2003. 
 
Noveno.- Han tenido entrada en el Registro General de esta Comisión, escritos 
de alegaciones presentados por Telefónica Móviles España S.A.U., Vodafone 
España, S.A., Retevisión Móvil, S.A., Telefónica de España, S.A.U. (en 
adelante, Telefónica), Uni2 Telecomunicaciones, S.A.U. (en adelante, Uni2) y 
Redes y Servicios Liberalizados, S.A. (en adelante, RSL).  
 
 
 
A los hechos relatados hasta el momento, esta Comisión entiende aplicables 
los siguientes 
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II.  FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero.- Competencia de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 
En relación con la fijación transitoria de precios de interconexión orientados a 
costes, las competencias de esta Comisión para intervenir se derivan de lo 
dispuesto en la normativa sectorial. 
 
Tal y como señala el artículo 48 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General 
de Telecomunicaciones (en adelante, LGTel), esta Comisión tiene como objeto 
el establecimiento y supervisión de las obligaciones específicas que hayan de 
cumplir los operadores en los mercados de telecomunicaciones.  
 
Asimismo, el artículo 13 del mencionado texto legal señala que esta Comisión 
podrá imponer a los operadores que hayan sido declarados con poder 
significativo en el mercado obligaciones en materia de control de precios, tales 
como la orientación de los precios en función de los costes y la contabilidad de 
costes, para evitar precios excesivos o la compresión de los precios en 
detrimento de los usuarios finales. 
 
Por otra parte, el apartado 3 de la Disposición Transitoria Primera de la LGTel 
establece que los mercados de referencia actualmente existentes, los 
operadores dominantes en dichos mercados y las obligaciones que tienen 
impuestas dichos operadores continuarán en vigor hasta que se fijen nuevos 
mercados, las empresas con poder significativo y sus obligaciones. 
 
En consideración a lo anterior, teniendo en cuenta que Amena es operador 
dominante en virtud de la Resolución de 11 de septiembre de 2003, ha de 
significarse que a la misma le resulta de aplicación la normativa de precios de 
interconexión orientados a costes establecida en la normativa vigente. A tales 
efectos, el punto 3 de la Disposición Transitoria Primera de la LGTel señala que 
el Reglamento de desarrollo de la Ley 11/1998 en lo relativo a interconexión y 
acceso a las redes públicas y numeración continuará en vigor hasta tanto se 
aprueben las nuevas normas que desarrollen el título II de la propia LGTel. 
 
En este sentido, el artículo 13 del Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se desarrolla el Título II de la Ley 
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones (en adelante, 
Reglamento de Interconexión) establece que “los precios de interconexión se 
determinarán en función del coste real de su prestación. A estos efectos, se 
presumirá que dicho coste coincide con el coste de prestación eficiente a largo 
plazo, incluyendo una remuneración razonable de la inversión, mediante el uso 
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de una planta de dimensiones óptimas, valorada a coste de reposición, con la 
mejor tecnología disponible y en la hipótesis de mantenimiento de la calidad del 
servicio. La carga de la prueba de que el coste real en el que se basan los 
precios de interconexión es superior al presunto corresponde al operador que 
proporciona la interconexión”.  
 
Ahora bien, en cuanto a la determinación de los precios en función del coste 
real de su prestación, la Disposición Transitoria Primera del Reglamento de 
Interconexión dispone que “hasta tanto la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones no haya comprobado y validado un sistema de 
contabilidad de costes de acuerdo con los principios establecidos en este 
Reglamento, los operadores dominantes con obligaciones de establecer 
precios orientados a costes podrán aplicar precios orientados al coste real de 
su prestación basados en el sistema de contabilidad de costes que aquélla 
determine. Los costes así obtenidos deberán presentarse, junto con un informe 
realizado por auditor externo, a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones”. 
 
Asimismo, se añade en dicha disposición reglamentaria que “cuando el 
operador no acredite que sus precios de interconexión están orientados al 
coste real de su prestación, la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones podrá dictar resolución motivada instando a la 
modificación de dichos precios, teniendo en cuenta la evolución de los precios 
y costes de interconexión en los países de la Unión Europea, las ganancias 
derivadas de la productividad de los operadores y la eficacia de las nuevas 
inversiones, realizadas o previstas, empleando las mejores tecnologías 
disponibles”. 
 
De este modo, para que se puedan determinar los precios de interconexión de 
un operador, en los términos previstos en el artículo 13 del Reglamento de 
Interconexión, deben concurrir necesariamente las dos siguientes 
circunstancias: (i) que la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
hubiera fijado los criterios y condiciones del sistema de contabilidad de costes 
al que habrían de ajustarse los operadores dominantes y, además, (ii) que el 
operador hubiera acreditado que sus precios de interconexión están orientados 
al coste real de su prestación. 
 
Por ello, puesto que Amena es operador declarado dominante por esta 
Comisión en el mercado de interconexión que debe atenerse a los principios 
establecidos por la normativa, en tanto en cuanto en la actualidad Amena no 
tiene aprobado un Sistema de Contabilidad de Costes ni ha acreditado que sus 
precios de interconexión están orientados al coste real de su prestación, 
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procede aplicar la citada Disposición Transitoria Primera del Reglamento de 
Interconexión. 
 
Debe observarse que esta Disposición permite a la CMT establecer unos 
precios de interconexión del operador declarado dominante en el mercado de 
interconexión, en tanto no esté verificado o validado que los costes a los que 
ha de orientarse los precios de interconexión se ajustan al sistema contable 
aprobado por la CMT. A los efectos de este procedimiento, ha de señalarse 
que para el cálculo de los precios de interconexión, actualmente la CMT ha de 
tener en cuenta los criterios establecidos en el último inciso de la mencionada 
Disposición Transitoria Primera del Reglamento de Interconexión, y así se 
efectúa en la presente Resolución.  
 
 
Segundo.- Comparativa internacional. 
 
En la presente Resolución se realiza un análisis comparativo entre los distintos 
países de la Unión Europea con respecto a los precios de interconexión en 
llamadas con terminación en un operador móvil. 
 
Para el cálculo del precio medio de terminación se ha utilizado la fórmula que 
se conoce como “Tarifa Típica”, recogida en la Orden Ministerial de 18 de mayo 
de 1998, ponderada por la cuota de participación en el mercado de cada 
operador, de forma que se obtiene un precio medio de terminación en cada 
país. 
 
Los datos utilizados sobre precios de terminación en los países comunitarios se 
han recogido de informes procedentes de otros reguladores y son datos de 
precios válidos a 1 de enero de 2004. 
 
Para el caso español, los precios de referencia son los precios nominales 
vigentes antes de las Resoluciones relativas a la adopción de medidas 
cautelares tendentes a fijar los precios de interconexión de  TME y Vodafone, 
así como la Resolución relativa a la adopción de medidas cautelares tendentes 
a fijar transitoriamente los precios de interconexión de Amena, todas ellas de 
fecha 2 de octubre de 2003. 
 
En concreto, los mencionados precios de interconexión de terminación 
aplicados por los operadores dominantes en España son los siguientes: 
 
Precios (1) Horario Normal (2) Horario Reducido(2) 
TME 0,17183 0,094631 
Vodafone 0,17183 0,094631 
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Amena-Telefónica de 
España (3) 

0,215939 0,114192 

Amena- Otros (3) 0,215939 0,114192 
Amena- TME (3) 0,212083 0,105148 
Amena-Vodafone (3) 0,215939 0,108064 
 

 (1) En todos los casos se factura un minuto de conversación completo 
para duraciones iguales o inferiores al minuto y se efectúa el cómputo en 
segundos para duraciones superiores. 
 
(2) Para TME y Vodafone se define como Horario Normal: de lunes a 
viernes, de ocho a veinte horas y el resto es Horario Reducido 
 
(3) Para Amena se define el Horario Normal de lunes a viernes, de ocho a 
veintidós horas en el caso de Telefónica de España, S.A.U. y el resto de 
operadores y de ocho a veintiuna horas para TME y Vodafone y el resto es 
Horario Reducido. 

 
En el siguiente histograma (diagrama de barras) se presenta el precio medio de 
interconexión en las redes móviles en cada país de la Unión Europea, así como 
el precio medio comunitario y el precio medio de Amena, según el cálculo de la 
Tarifa Típica. 

 
 
Así, se observa en el gráfico que el precio medio de interconexión en Amena 
(0,19385 euros/minuto) es superior al precio medio europeo (0,17084 
euros/minuto), si bien el precio medio de España está por debajo de la media 
europea. Se han tenido en cuenta los datos de 15 países comunitarios, no 
obstante, se han excluido de la tabla los precios de Holanda e Italia por ser 
éstos confidenciales. 
 

Precio medio de terminación ponderado por cuota de mercado a 01/01/2004
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Sin embargo, se debe tener en cuenta que el precio medio en España está 
determinado en gran medida por el precio medio de interconexión de dos 
operadores (TME y Vodafone), cuya cuota de mercado conjunta de 
aproximadamente un 81%, implica un gran peso del precio de estos dos 
operadores en el cálculo del precio medio por el método de la Tarifa Típica en 
España. Además, puesto que TME y Vodafone ya eran operadores dominantes 
y, por ello, sus precios eran más bajos al haberse practicado con anterioridad 
reducciones transitorias de tarifas de interconexión; comparar el precio medio 
en España con el comunitario daría una imagen sesgada a la baja, pues no se 
podría observar cuál es el precio de Amena al quedar enmascarado por el 
efecto de los precios medios de los otros dos operadores: Vodafone y TME.  
 
Por otra parte, dado que Amena tiene la consideración de operador dominante 
por Resolución de esta Comisión con fecha de 11 de septiembre de 2003, no 
resulta justificable que su precio sea notoriamente superior al de los otros 
operadores también dominantes. Así el precio medio de terminación en Amena 
es un 18,49% y un 19,19% superior al de Vodafone y TME, respectivamente. 
 
La reducción cautelar de precios de interconexión en Amena que se fijó 
mediante Acuerdo de 2 de octubre de 2003 ya pretendía una reducción gradual 
de los mismos, ya que como operador dominante que es, sus precios deben 
estar orientados a costes. Puesto que Amena no dispone aún de una 
contabilidad analítica verificada para orientar a costes sus precios de 
interconexión, la reducción de sus precios se justifica en una disminución del 
diferencial con el precio medio comunitario y con el de los otros dos operadores 
dominantes en España (TME y Vodafone). 
 
Por tanto, se concluye que el referente que se debe seguir en la comparación 
internacional es el del precio medio de Amena con el medio comunitario. 
 
Finalmente, ha de señalarse que si en lugar de tener en cuenta los precios 
medios de los países comunitarios, se observan los precios medios de 
terminación de voz en cada operador comunitario y se ordenan de menor a 
mayor precio medio de terminación de voz, se observa que Amena se 
encuentra en la posición 43 de los 57 operadores estudiados.  
 
 
TERCERO.- FASES DE IMPLEMENTACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE 
VERIFICACIÓN DEL PRECIO MEDIO EFECTIVO.  
 
UNI2 manifiesta que no ha quedado claro cuándo entrará en vigor el 
precio mencionado, ni cómo podrá la CMT controlar que se ha aplicado 
la reducción efectiva aún sabiendo que los precios nominales y franjas 
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han de ser iguales para todos los operadores interconectados, en 
aplicación de la obligación de no discriminación, y que en caso de 
modificación será necesario un nuevo cálculo de los ponderadores por 
parte de la CMT. 
 
Ciertamente resulta necesario incluir en la presente Resolución un desarrollo 
del procedimiento de aprobación de los precios nominales y bandas horarias 
que Amena pretenda aplicar para la prestación de su servicio de interconexión 
de terminación. En efecto, esta Comisión deberá analizar la propuesta 
presentada por el operador y, en determinados supuestos, deberá recalcular 
los ponderadores fijados mediante la presente Resolución. Por ello, no es 
suficiente establecer un régimen de comunicación de precios y habrá que fijar 
un procedimiento de aprobación por parte de esta Comisión. 
 
En aras de la transparencia y seguridad jurídica, esta Comisión considera que 
los precios nominales y las franjas horarias establecidas en el Anexo II que dan 
lugar a través de la aplicación de los ponderadores al precio medio máximo 
fijado para el servicio de interconexión de terminación de voz, deberán ser 
ofrecidos por Amena a todos los operadores interconectados a partir del 1 de 
enero de 2004.  
 
Los nuevos precios de interconexión de terminación en la red de Amena 
modificarán los Acuerdos Generales o Addenda vigentes entre Amena y otros 
operadores, previa solicitud escrita de éstos a Amena. La modificación entrará 
en vigor desde la fecha de notificación de la solicitud y, en el plazo de cinco 
días laborables a contar desde la notificación a Amena, esta entidad y el 
operador solicitante formalizarán por escrito el texto que corresponda con el 
objeto de la aceptación.  
 
Por otra parte, en el supuesto en que Amena pretendiese modificar las franjas 
horarias o los precios nominales recogidos en el Anexo II de la presente 
Resolución, previamente deberá comunicar dichas modificaciones a esta 
Comisión para que la CMT proceda a su aprobación y, en su caso, al recálculo 
de los correspondientes ponderadores, siguiendo el mecanismo y los plazos 
generales establecidos en la normativa vigente. 
 
Con posterioridad a dicha aprobación por parte de esta Comisión, Amena 
deberá incorporar dicha propuesta ya verificada por esta Comisión, 
garantizando de este modo la oferta a todos los operadores de unas 
condiciones no discriminatorias por parte de Amena y la validez del 
procedimiento de control de precios.  
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Estas nuevas condiciones habrán de aplicarse a cualquier operador 
interconectado que así lo requiera y los nuevos precios de interconexión de 
terminación en la red de Amena modificarán los Acuerdos Generales o 
Addenda vigentes entre Amena y otros operadores, previa solicitud escrita de 
éstos a Amena. La modificación entrará en vigor desde la fecha de notificación 
de la solicitud y, en el plazo de cinco días laborables a contar desde la 
notificación a Amena, esta entidad y el operador solicitante formalizarán por 
escrito el texto que corresponda con el objeto de la aceptación.  
 
 
CUARTO.- SOBRE LAS ALEGACIONES DE LOS OPERADORES 
 
A) Sobre las alegaciones de Amena. 
 
Amena alega que tras ser declarado operador dominante en el mercado 
de interconexión con fecha 11 de septiembre de 2003, esta Comisión 
“acordó iniciar de oficio el procedimiento administrativo para la fijación 
transitoria de los precios de interconexión” y en consecuencia con fecha 
de 2 de octubre de 2003, se resolvió reducir sus precios de 
interconexión en un 12%. 
 
Amena considera que “La celeridad del proceso de intervención de 
precios de interconexión de Amena y la cuantía de sus sucesivas 
reducciones desde que lanzó comercialmente sus servicios en enero de 
1999 contrasta con los mismos procesos vividos por Telefónica Móviles y 
Vodafone.” 
 
Amena también observa  “como en menor tiempo Amena ha realizado 
reducciones muy superiores de precios de interconexión” y alega que si 
bien no pretende equipararse en tiempo al proceso que han seguido los 
otros dos operadores sí entiende “legítimo solicitar una reducción gradual 
de los mismos de tal manera que no incida de manera abrupta en las 
cuentas de la compañía.” 
 
De otra parte, Amena considera que dicha aproximación gradual de los 
precios de interconexión debe hacerse respetando las “diferencias 
estructurales y de costes existentes” entre los operadores puesto que 
concluye que ha tenido que desplegar toda su red de acceso utilizando 
únicamente frecuencias de 1800 Mhz., dado lo cual tiene mayores 
costes que los operadores que utilizan frecuencias tanto en la banda de 
900 como en 1800 Mhz (Vodafone y TME). 
 



 
 

 

 
 

COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 
 

MTZ 2003/1386 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 13 de 50 

Frente a lo alegado por Amena ha de significarse que en fecha 11 de 
septiembre de 2003, Amena es declarado dominante en el mercado nacional 
de interconexión por Resolución de esta Comisión. Desde ese momento le son 
aplicables las condiciones y obligaciones que se imponen en el Reglamento de 
Interconexión actualmente vigente. 
 
Así, los operadores de redes públicas telefónicas móviles y de servicios de 
telefonía móvil automática y de comunicaciones móviles personales que tengan 
la consideración de dominantes en mercado nacional del servicio de 
interconexión atendiendo a los apartados 1, 6 y 7 del artículo 9 del RIN, que les 
son aplicables, deberán:  
 

“1. Facilitar la interconexión en condiciones no discriminatorias, 
transparentes, proporcionales y fundadas en criterios objetivos. A este 
respecto, las condiciones técnicas y económicas en las que los operadores 
dominantes proporcionen los servicios de interconexión a sus propios 
servicios o a los de sus filiales o asociadas, en particular las relativas a la 
calidad de los servicios, los plazos de entrega y las condiciones de 
suministro, deberán ser ofrecidas a los restantes operadores. Ademá, las 
condiciones para sus servicios o de los acuerdos de interconexión que 
celebren con sus empresas filiales o asociadas, deberán recoger todas y 
cada una de las condiciones técnicas y económicas que se apliquen. 
 
Asimismo, los operadores dominantes deberán facilitar a quienes soliciten 
interconexión, la información relevante al efecto sobre las especificaciones 
técnicas y funcionales de los puntos de interconexión.” 
 
“6. Atenerse, en la fijación de sus precios de interconexión, a los principios de 
transparencia y de orientación a costes, en los términos del artículo 13, y a 
los del sistema de contabilidad de costes a los que se refiere el artículo 14”. 
 
“7. Presentar, anualmente, a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones cuentas separadas de los servicios de interconexión, 
incluyendo las de los prestados internamente, las de los prestados a terceros 
y las de otros servicios, en los términos del artículo 15” 

 
De igual forma el artículo 13 señala que “los precios de interconexión se 
determinarán en función del coste real de su prestación. A estos efectos, se 
presumirá que dicho coste coincide con el coste de prestación eficiente a largo 
plazo, incluyendo una remuneración razonable de la inversión, mediante el uso 
de una planta de dimensiones óptimas, valorada a coste de reposición, con la 
mejor tecnología disponible y en la hipótesis de mantenimiento de la calidad de 
servicio. La carga de la prueba de que el coste real en el que se basan los 
precios de interconexión es superior al presunto corresponde al operador que 
proporciona la interconexión.” 



 
 

 

 
 

COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 
 

MTZ 2003/1386 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 14 de 50 

 
Es éste, por tanto, el procedimiento que se debe seguir, desde el momento en 
que un operador móvil es declarado dominante en el mercado de interconexión 
nacional. Así ha sucedido en el caso de Amena. 
 
Además, la Disposición Transitoria Primera del Reglamento de Interconexión, 
referida a la Contabilidad de costes para el establecimiento de precios 
orientados a los mismos  establece: 
 

“Hasta tanto la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones no haya 
comprobado y validado un sistema de contabilidad de costes de acuerdo con 
los principios establecidos en este Reglamento, los operadores dominantes 
con obligaciones de establecer precios orientados a costes podrán aplicar 
precios orientados al coste real de su prestación basados en el sistema de 
contabilidad de costes que aquélla determine. La carga de la prueba 
corresponde al operador. Los costes así obtenidos deberán presentarse, 
junto con un informe realizado por auditor externo, a la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones.” 

 
Asimismo, en dicha disposición reglamentaria se añade que “cuando el 
operador no acredite que sus precios de interconexión están orientados al 
coste real de su prestación, la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones podrá dictar resolución motivada instando a la 
modificación de dichos precios, teniendo en cuenta la evolución de los precios 
y costes de interconexión en los países de la Unión Europea, las ganancias 
derivadas de la productividad de los operadores y la eficacia de las nuevas 
inversiones, realizadas o previstas, empleando las mejores tecnologías 
disponibles.” 
 
Dicho lo cual, puesto que Amena es operador declarado dominante por esta 
Comisión en el mercado de interconexión, debiendo atenerse a los principios 
establecidos por la normativa, y dado que en la actualidad Amena no tiene 
aprobado un Sistema de Contabilidad de costes ni ha acreditado que sus 
precios de interconexión están orientados al coste real de su prestación, resulta 
plenamente ajustado a la formativa vigente el aplicar la Disposición Transitoria 
Primera del Reglamento de Interconexión.  
 
Esta Comisión ha de señalar, que el procedimiento que se ha seguido con los 
otros dos operadores dominantes, TME y Vodafone, ha sido el resultante de 
aplicar la legislación sectorial vigente en cada momento, esto es, se ha 
aplicado una reducción transitoria de precios de interconexión en las  
Resoluciones de 11 de julio de 2002, “Resolución sobre la determinación 
transitoria de los precios de interconexión de Telefónica Móviles España, S.A.” 
y “Resolución sobre la determinación transitoria de los precios de interconexión 
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de Airtel Móvil, S.A.”, hasta poder establecer una comparación y orientación a 
costes una vez presentada, auditada y verificada su contabilidad.  
 
A estos efectos, ha de señalarse que esta Comisión declaró a TME operador 
dominante en el mercado nacional de interconexión por Resolución de 27 de 
julio de 2000, manteniendo su declaración de dominancia mediante Acuerdo 
del Consejo de la CMT de 4 de octubre de 2001. Si bien el sistema de 
contabilidad fue aprobado por esta Comisión mediante Resolución de 20 de 
diciembre de 2001, el 11 de julio de 2002, fecha en la que se fijó 
transitoriamente el precio de terminación de TME, no existía validación alguna 
de los estados de costes del operador respecto de este sistema aprobado. Por 
lo cual, para la mencionada fijación transitoria también se aplicaron los criterios 
establecidos en la Disposición Transitoria Primera del Reglamento de 
Interconexión. 
 
Vodafone fue declarada dominante en el mercado de interconexión el 27 de 
julio de 2000 y el 4 de octubre de 2001 y en fecha de 11 de julio de 2002 se 
resolvió la determinación transitoria de sus precios de interconexión, dado que 
si bien, su sistema de contabilidad había sido aprobado por esta Comisión 
mediante Resolución de 16 de mayo de 2002, no existía tampoco en esa fecha 
ninguna validación de los estados contables de costes, por lo que al igual que 
con TME, se aplicaron los criterios establecidos en la mencionada Disposición 
Transitoria Primera del Reglamento de Interconexión. 
 
Con posterioridad, se ha procedido a aplicar una nueva reducción de los 
precios de interconexión en las redes de TME y Vodafone, a través de 
Resoluciones de medidas cautelares en fecha 2 de octubre de 2003, una vez 
que se tienen datos de costes verificados por su contabilidad. 
 
Por tanto, esta Comisión entiende que no ha lugar a comparar ni la cuantía ni el 
lapso de tiempo que media entre las reducciones de precios que se han 
aplicado a los tres operadores dominantes, pues en cualquier caso, son los 
principios que emanan de la legislación sectorial vigente los que han dirigido 
toda actuación de esta Comisión, en esta materia. 
 
Respecto a la diferencia de costes a la que alude Amena, esta Comisión es 
consciente de la posibilidad de exista esa diferencia en costes debido a la 
distinta tecnología, pero no es ahora el momento de estimar una reducción en 
función de esos costes, pues una vez presentado el Sistema de Contabilidad 
de Costes por parte de Amena, que la CMT deberá aprobar y una vez 
presentados, auditados y verificados los estados contables, si existe esa 
diferencia estructural de costes a la que alude Amena, sin duda se verá 
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reflejada en los resultados que de la misma se deriven, y se procederá en la 
fijación de precios como indique la legislación vigente. 

 
Amena argumenta que como no se dispone de una contabilidad de 
costes verificada, resulta poco adecuado justificar por parte de esta 
Comisión que el precio de Amena sea superior al de otros operadores 
dominantes. A esto, Amena comenta que es de los pocos operadores 
europeos que prestan servicios utilizando únicamente frecuencias 1800 
Mhz. que obligan a un despliegue mayor de estaciones radio para dar la 
misma cobertura que con estaciones de 900 Mhz. 
 
Además, a juicio de Amena, tampoco parece razonable que se realice la 
comparativa internacional con  la media de los países comunitarios 
pues olvidarían las diferencias establecidas por las tecnologías 
empleadas. A juicio de Amena, la comparativa más justa sería realizarla 
con los terceros operadores.  
 
Aunque la comparativa con los terceros operadores pareciera tener sentido, 
una observación cercana del significado de dicha comparativa hace resaltar el 
innegable sesgo que llevaría a conclusiones erróneas. Es decir, Amena es un 
operador que tiene un resultado positivo neto después de impuestos, tal como 
indica en el Informe Anual 2002 del grupo Auna y, lo que es aún más 
importante, en el estudio de mercado realizado por esta Comisión ha sido 
declarado dominante La declaración de dominancia consecuencia del estudio 
del mercado y su situación financiera hacen llegar a la conclusión que no es un 
operador menor sino más bien un operador importante, con cuotas de mercado 
en número de clientes cercanas a las que tiene Vodafone. Es decir, no se 
encuentra ni mucho menos en una situación de inferioridad. Por ello, es 
razonable compararlo con la situación general del mercado en Europa y no con 
un conjunto sesgado, minoritario y arbitrario de operadores europeos que no 
tienen porqué encontrarse en la misma situación que Amena.  
 
Amena describe que la reducción del porcentaje del 12,78% en vez del 
14,26% al que se veía obligado es cierto sólo para el período de enero – 
abril de 2003 ya que son las fechas que se han tenido en cuenta en el 
expediente en su Resolución de 16 de octubre ya que los datos variarían 
al 13,15%. 
 
Esta Comisión, en su Resolución de 15 de octubre, resolvió que la reducción 
ofrecida por Amena a Vodafone fue de un 12,78% en vez de un 14,26%. La 
consecuencia fue que al no haber llegado a un acuerdo entre Vodafone y 
Amena para poner los nuevos nominales debía haber una regularización y se 
debían establecer unos nuevos nominales. Como todavía no han llegado a un 
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acuerdo y no existe ningún indicio que establezca unos nominales diferentes, 
esta Comisión ha utilizado los nominales y reducciones adecuándolas a los 
valores ciertos que son una diferencia entre el 12,78% respecto del 14,26%.  
 
De cualquier modo, Amena compara los precios objetivos mezclando 
resultados con ponderadores diferentes y por ello obtiene una reducción de un 
8,91%. Incluso realizando la reducción del 13,15% como propone Amena, el 
resultado sería de un 8,41%.  
 
Amena alega que es esencial emplear una terminología clara y precisa 
que sirva para fijar con precisión los criterios para establecer los nuevos 
precios y para evitar distintas interpretaciones y posteriores cambios 
que generen inestabilidad. En este sentido, Amena entiende que la 
exposición de la metodología de cálculo que se ha empleado es 
equívoca, al “establecer referencias por un lado a precios medios 
calculados según la fórmula de tarifa típica y por otro lado a precio medio 
real de interconexión calculado conforme a los datos de tráfico 
entregados por los operadores.” 
 
Resulta por tanto esencial para Amena, fijar en la Resolución final “una 
terminología unívoca y establecer de manera vinculante en la misma 
tanto el precio medio máximo permitido como las diferentes 
“traducciones” en precios nominales que pueden hacerse en los 
diferentes tramos horarios”, pues entiende Amena que, en caso 
contrario, cada operador interconectado podría exigirle precios y 
reducciones en los mismos diferentes, en función de su precio medio 
real de terminación en Amena, “generando una situación inestable y 
muy difícil de gestionar.” 
 
Los precios medios máximos que se han fijado son precios calculados a partir 
de datos reales de ingresos y tráficos aportados por los propios operadores y 
contrastados con los que facilitan el resto de operadores en contestación al 
requerimiento de información formulado por esta Comisión.  
 
Según la afirmación de Amena, no parece haber quedado suficientemente 
especificado el hecho de que los precios medios máximos que se han fijado y 
se han de aplicar a cada operador han sido calculados con los datos aportados 
por los operadores y no se trata de precios medios calculados o aproximados 
con la fórmula de la Tarifa Típica. 
 
Pues bien, es cierto que se ha tenido en cuenta esta fórmula para observar la 
influencia de la duración media de las llamadas, así como de la separación del 
tráfico por tramos horarios, y a partir de todos estos resultados, surgidos de los 
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datos aportados por el operador, se han obtenido unos ponderadores que 
servirán tanto (i) a los operadores dominantes para poder fijar los precios 
nominales en función de las franjas horarias que deseen con el resultado de 
llegar al precio medio máximo fijado por la CMT a cada operador y, (ii) a esta 
Comisión para verificar que se están cumpliendo estos precios medios 
máximos fijados. 
 
Asimismo, no es posible que cada operador interconectado con Amena pueda 
exigirle precios distintos en función de su precio real de terminación en su red 
dado que es el operador dominante, en este caso Amena, el que debe hacer un 
cálculo de los precios nominales que le interesen por franja horaria sujeto a la 
restricción del precio medio máximo. 
 
B) Sobre las alegaciones de Telefónica.  
 
En primer lugar, Telefónica viene a señalar que: “La posibilidad de 
modificar horarios que los servicios de la CMT conceden ahora a los 
operadores móviles representa un cambio de filosofía en relación a dicha 
medida cautelar al introducir una flexibilidad no contemplada entonces. 
Es decir, resulta evidente que las llamadas fijo-móvil están siendo 
sometidas a una doble regulación. Por un lado, se pretende establecer 
para cada operador móvil un price cap para la terminación de llamadas 
en su red, que es uno de los componentes del precio final fijo-móvil, y por 
otro, éste último ha de ajustarse a lo dispuesto en el Price Cap de los 
servicios finales prestados por Telefónica de España.” 
 
En respuesta a esta alegación, esta Comisión coincide con Telefónica en que 
la fijación de un precio medio máximo de terminación en redes móviles dota a 
los operadores móviles de una mayor flexibilidad en la fijación de sus precios 
en cada tramo horario siguiendo en todo caso los principios de transparencia, 
no discriminación y orientación en función de los costes, lo que sin duda 
contribuirá al fortalecimiento de la competencia y la diferenciación de 
estrategias comerciales que redundarán en un incremento de las ofertas 
disponibles y de la capacidad de elección de los usuarios finales.  
 
De acuerdo con la Orden de 5 de noviembre de 2003 (del Price Cap), 
Telefónica podrá establecer precios diferentes para las llamadas que los 
abonados de su red pública telefónica fija realicen a los abonados de las 
distintas redes nacionales de telefonía móvil, en función de los precios de 
interconexión por la terminación de dichas llamadas en las citadas redes. En 
todo caso, la parte del precio de dichas llamadas que corresponda a la 
remuneración de la red pública telefónica fija de Telefónica será la misma 
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cualquiera que sea la red móvil en que se terminen las llamadas, de acuerdo 
con la obligación de no discriminación. 
 
En consecuencia, esta Comisión no comparte la opinión de Telefónica sobre la 
doble regulación aplicada a las llamadas de fijo a móvil, puesto que la única 
regulación aplicable en 2004 para este tipo de llamadas será la procedente de 
la Orden de 5 de noviembre de 2003. Por tanto, la fijación de un precio máximo 
de terminación contribuirá a que la propia Telefónica, así como el resto de 
operadores en el mercado de interconexión de terminación en móvil, se vean 
beneficiados de determinadas ofertas o políticas comerciales que contribuyan a 
reducciones voluntarias en estos precios manteniendo en todo momento el 
principio de no discriminación por parte de los operadores móviles. 
 
Asimismo, Telefónica alega que cualquier variación de franjas horarias 
que adopte un operador móvil podría hacer cambiar el precio fijo-móvil 
final de Telefónica resultante para esa red móvil y en esa franja horaria, 
incluso aún cuando se mantenga el precio máximo de terminación 
establecido en el informe técnico de CMT. Consecuentemente, a su 
juicio, este tipo de movimientos podría llegar a modificar las condiciones 
ya cerradas del Price Cap del 2003. 

 
Como respuesta a esta alegación, cabe señalar que, los ponderadores de cada 
uno de los operadores móviles son confidenciales puesto que arrojan 
información sobre la estructura y estrategia comercial de cada uno de ellos, al 
igual que ocurre con los ponderadores que Telefónica tiene fijados para la 
verificación del cumplimiento del Price Cap, que también tienen carácter 
confidencial para el resto de operadores. 
 
Efectivamente, la modificación de las franjas horarias de los precios de 
interconexión de terminación en móvil podría dar lugar a modificaciones en los 
precios de las llamadas de fijo a móvil, o bien a reducciones en la retribución de 
la red fija siempre que dichas modificaciones en las franjas horarias tuvieran 
lugar antes del 31 de diciembre de 2003. Sin embargo, si las mismas tuvieran 
lugar después de esta fecha, Telefónica podría repercutirlas como parte de las 
variaciones aplicables al Price Cap del ejercicio 2004. 
 
C) Sobre las alegaciones de Vodafone. 
 
Vodafone señala que esta Comisión ha procedido a la instrucción de los 
expedientes (MTZ 2003/1357, MTZ 2003/1356 y MTZ 2003/1386) para 
la fijación de los precios de interconexión de Vodafone, TME y Amena 
orientados a costes de forma independiente, pero que sin embargo las 
propuestas realizadas para cada uno de ellos deben analizarse de forma 
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conjunta. Vodafone estima que esto es así, en primer lugar, porque los 
tres expedientes tienen una misma génesis (todos son directa 
consecuencia de la Resolución de esta Comisión de fecha 11 de 
septiembre de 2003 del expediente OM 2003/465 en la que los tres 
operadores móviles resultan declarados dominantes en el mercado 
nacional de la interconexión) y, en segundo lugar, porque al suponer los 
mismos una intervención regulatoria de los precios de interconexión 
aplicados por los tres operadores móviles de aplicación coincidente en el 
tiempo, resulta absolutamente necesario analizar su efecto combinado 
en el mercado para juzgar la idoneidad o no de las Resoluciones 
adoptadas por el Consejo de esta Comisión en cada uno de ellos. 
 
Frente a lo alegado por Vodafone, ante todo ha de señalarse que esta 
Comisión ha procedido a abrir e instruir correctamente cada uno de los 
procedimientos mencionados de forma independiente siguiendo lo prescrito por 
la LRJPAC. La exigencia de que existan cada uno de los procedimientos 
referidos por Vodafone viene dada por la garantía constitucional de la 
existencia de unos trámites procedimentales a través de los cuales se llegue a 
formar la voluntad administrativa (artículo 105.c) de la Constitución Española). 
Esto es, cada una de las Resoluciones por las que se terminen los tres 
procedimientos contienen el juicio de esta CMT respecto a cada uno de los 
asuntos objeto de cada expediente (la orientación a costes de los precios de 
terminación en Telefónica Móviles España, S.A.U., la orientación a costes de 
los precios de terminación en Vodafone España, S.A. y la orientación transitoria 
a costes de los precios de terminación en Retevisión Móvil, S.A.).  
 
Lo anterior no impide que las decisiones que se plasman en la presente 
Resolución y en las de los otros dos procedimientos vengan dadas por todos 
los elementos de juicio que esta Comisión tiene a su alcance sobre el fondo del 
asunto y resuelva todas las cuestiones planteadas en cada uno de los 
expedientes. En concreto, tal y como señala Vodafone, en los tres 
procedimientos concurre una misma circunstancia, esto es, que los operadores 
a los que se le van a fijar los precios de terminación de interconexión son 
operadores móviles que han sido declarados dominantes en el mercado 
nacional de interconexión (Resolución de 11 de septiembre de 2003). 
 
Sin embargo, no por ello la legalidad o no de las Resoluciones adoptadas 
dependerá de tal origen común y de su aplicación a los tres operadores; todo lo 
contrario, la legalidad de la Resolución que ahora se adopta y su idoneidad se 
basa en el cumplimiento de la obligación de precios de interconexión 
orientados a costes que Vodafone directamente debe asumir. Ello es así, por la 
condición de operador dominante en el mercado nacional de interconexión que 
Vodafone ostenta, con independencia de las circunstancias que afecten a los 
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restantes operadores de telefonía móvil, tal y como recoge el apartado 6 del 
artículo 9 del Reglamento de Interconexión, que establece específicamente lo 
siguiente: 
 

“Atenerse, en la fijación de sus precios de interconexión, a los principios de 
transparencia y de orientación a costes, en los términos del artículo 13, y a 
los del sistema de contabilidad de costes a los que se refiere el artículo 
14”. 

 
Vodafone argumenta que esta Comisión ha discriminado a Vodafone 
respecto a sus competidores y ha protegido a Amena. Vodafone señala 
que ha sufrido una clara discriminación respecto a Amena durante dos 
años ya que, detentando una cuota de mercado comparable a la de esta 
entidad, sin embargo sólo ella fue declarada dominante en el mercado 
nacional de la interconexión y obligada mediante intervención 
regulatoria (Resolución de 11 de julio de 2002) a igualar sus precios de 
interconexión con los de Telefónica Móviles, operador que disfrutaba y 
disfruta de mayor peso en el mercado y respecto al que presentaba más 
y más notables diferencias que respecto a Amena. Esta actuación 
regulatoria ha producido, según Vodafone, graves perjuicios a su 
competitividad en el mercado, viéndose ésta claramente mermada a 
favor de sus dos competidores. 
 
No es objeto del presente procedimiento analizar las decisiones adoptadas por 
esta Comisión en las Resoluciones de 4 de octubre de 2001 y 5 de septiembre 
de 2002, sobre la relación de los operadores de telefonía móvil que, a los 
efectos de lo previsto en la normativa, fueron declarados dominantes en el 
mercado nacional de interconexión. Ya a lo largo de los procedimientos que se 
instruyeron Vodafone tuvo la oportunidad de alegar lo que, a su juicio, estimó 
pertinente y proceder, en su caso, a interponer los recursos correspondientes. 
 
Pero es más, cada una de las mencionadas Resoluciones fueron dictadas al 
amparo de la normativa vigente y las decisiones adoptadas estuvieron 
dilatadamente motivadas, por lo que no procede en este momento alegar más 
respecto a las mismas.   
 
Asimismo, de lo anterior se desprende que Vodafone fue declarado operador 
dominante en el mercado de interconexión mediante las citadas Resoluciones 
por sus propias características y en atención a los requisitos establecidos en 
los artículos 3 del RIN y 23 de la antigua LGTel y que en fecha 11 de 
septiembre de 2003 Amena y Vodafone fueron declarados operadores 
dominantes en atención a los mismos preceptos y a sus respectivas 
características. 
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Por tanto, la situación de discriminación a la que alude Vodafone en los dos 
últimos años, no se puede considerar como tal, puesto que sólo con 
posterioridad a la Resolución de 11 de septiembre de 2003, primera ocasión en 
la que Amena ha sido declarada operador dominante en el mercado nacional 
de interconexión, Amena ha tenido la obligación de orientar a costes sus 
precios de interconexión. 
 
Vodafone señala, a su vez, que las medidas regulatorias propuestas por 
los Servicios de esta Comisión no hacen converger los precios de Amena 
y los de Vodafone, sino que el diferencial de Amena con respecto a 
Vodafone se verá prácticamente inalterado en términos absolutos. 
Vodafone está convencida de que debe iniciarse un proceso de 
convergencia de las tarifas de Amena hacia las aplicadas por los otros 
dos operadores móviles. 
 
Frente a lo alegado por Vodafone, tampoco en la actualidad para la fijación de 
precios de Vodafone y Amena orientados a costes, esta Comisión se basa en 
la misma metodología.  
 
En efecto, por una parte, debe señalarse que el presente procedimiento tiene 
por objeto orientar los precios de interconexión de terminación en la red de 
Vodafone, tomando en consideración los resultados contables de su ejercicio 
social de 1 de abril de 2001 a 31 de marzo de 2002 verificados mediante 
Resolución de esta Comisión de 26 de junio de 2003. Y, por otra parte, ha de 
significarse que, el procedimiento bajo referencia MTZ 2003/1386 tiene por 
objeto orientar transitoriamente los precios de interconexión de terminación en 
la red de Retevisión Móvil, S.A. teniendo en cuenta la comparativa internacional 
obtenida. Ambos métodos (resultados contables y comparativa internacional) 
son los elementos de juicio que, respectivamente en cada uno de los señalados 
procedimientos, han de ser analizados por parte de esta Comisión, tal y como 
exige la normativa vigente. 
 
Así, debe precisarse que, tras la declaración de operador dominante de 
Amena, este operador tiene un plazo de nueve meses para presentar su 
Sistema de Contabilidad de Costes. La aprobación y puesta en marcha de 
dicho Sistema, como ya conoce Vodafone por el proceso seguido por ella 
misma, es un proceso complicado y dificultoso. Además, en tanto en cuanto no 
estén disponibles datos contables de Amena verificados de acuerdo con el 
Sistema de Contabilidad de Costes del operador que se apruebe, resulta 
imposible realizar una orientación de los precios a los costes reales, no 
conocidos en el momento de instrucción del presente procedimiento. Por ello, 
la propia normativa establece que, en tales circunstancias, esta Comisión fijará 
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transitoriamente los precios de terminación basándose en otras herramientas, 
cual es, la comparativa internacional. Tales criterios son los que sigue esta 
Comisión en cada uno de los procedimientos afectados. 
 
Asimismo, los artículos 9 y 10 del Reglamento de Interconexión fijan las 
obligaciones a las que está sometido cada operador de telefonía móvil que 
tenga la consideración de dominante en el mercado nacional de interconexión. 
En definitiva, ni legal ni reglamentariamente se establece la obligación de 
convergencia de tarifas de interconexión de Amena hacia las aplicadas por los 
otros dos operadores móviles que defiende Vodafone. 
 
Finalmente y ante la alegación de Vodafone de que tras su declaración de 
dominante en el mercado nacional de la interconexión fue obligada mediante 
intervención regulatoria (Resolución de 11 de julio de 2002) a igualar sus 
precios de interconexión con los de Telefónica Móviles, operador que disfrutaba 
y disfruta de mayor peso en el mercado, conviene recordar que con 
anterioridad a dicha fecha, y ya desde el año 1995, ambos operadores móviles 
ofrecían las mismas tarifas de terminación, y que las reducciones llevadas a 
cabo en el año 2001 no fueron motivadas por una intervención regulatoria, sino 
que Vodafone redujo voluntariamente sus tarifas igualándolas a las de TME, sin 
tener ninguna obligación de hacerlo, encontrándose en aquel momento - y 
como ella misma reconoce - con un peso de mercado inferior al que tenía TME. 
 
Vodafone señala asimismo que carece a todas luces de sentido 
pretender que su peso en el mercado pueda suponer una situación 
regulatoria idéntica a la de TME y diferente de la de Amena, cuando su 
cuota de mercado es comparable a la de Amena y aproximadamente la 
mitad que la de TME. 
 
Con respecto a lo alegado en este punto se debe señalar, que el artículo 13 
apartado 1 del Reglamento de Interconexión establece que “los precios de 
interconexión se determinarán en función del coste real de su prestación (...)”, 
es decir, en ningún caso el factor cuota de mercado puede considerarse como 
un factor vinculante a la hora de fijar los precios de interconexión objeto del 
presente procedimiento. 
 
Vodafone también argumenta que existe una segunda discriminación a 
la que se considera sometida respecto a sus competidores y que se 
infiere al comparar la propuesta de tarifa máxima para Vodafone (según 
el método de Tarifa Típica, tal y como se explica en el Informe de los 
Servicios de esta Comisión), con los costes reales incurridos por ésta en 
el ejercicio 2001.  
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Con respecto a lo alegado por Vodafone en este punto, a juicio de esta 
Comisión no puede existir discriminación entre los tres operadores cuando el 
método de Tarifa Típica  que ha sido empleado para el cálculo de la misma ha 
seguido la misma metodología para los tres operadores, según la fórmula de 
Tarifa Típica recogida en la Orden Ministerial de 18 de mayo de 1998.  
 
Vodafone expone lo siguiente: “Pues bien, según los propios cálculos de 
los Servicios de esa Comisión, la tarifa máxima propuesta para Vodafone 
(14,4251 c €/min), sería inferior a los costes reales de prestación 
[CONFIDENCIAL] c €/min), lo que supondría la aparición de un margen 
negativo de un [CONFIDENCIAL]% para Vodafone en este servicio. Los 
Servicios de esa Comisión realizan también una estimación de lo que 
supondría la aplicación de las cautelares a Vodafone en tarifa efectiva 
(precio medio calculado en virtud de los datos reales de ingresos y 
tráficos). En primer lugar, no puede dejarse de llamar la atención del 
carácter estimatorio de dicha cifra, por lo que la misma debe ser 
interpretada y utilizada con cautela. En segundo lugar, y aun dando 
dicha cifra como una estimación válida, es necesario llamar la atención 
de esa Comisión sobre el hecho de que de compararse los costes con la 
cifra estimada, mi representada obtendría únicamente un margen 
positivo del [CONFIDENCIAL]%, algo que en cualquier caso no puede 
considerarse como “la remuneración razonable de la inversión” 
establecida en el artículo 13 del RIAN.” 
 
Con respecto a lo alegado, cabe reiterar que se observa que tras la aplicación 
de las medidas cautelares de 2 de octubre de 2003 existe un margen positivo 
entre el precio medio que Vodafone ofrece por los servicios de terminación 
(0,153480 euros/minuto) y el coste medio por dicho servicio que se deriva de 
los datos de la contabilidad de costes verificada por esta Comisión 
[CONFIDENCIAL] euros/minuto). Asimismo, se comprueba que dicha diferencia 
positiva constata la existencia de un “margen extraordinario”, ya que según la 
Resolución de 18 de julio de 2002 esta Comisión aprobó la aplicación por parte 
de Vodafone de una Tasa de Retorno Anual del 18% sobre los activos netos 
para los ejercicios 2000, 2001 y 2002. De lo anteriormente expuesto, se puede 
inferir que Vodafone al no considerar dicho margen como una “remuneración 
razonable de la inversión”, está haciendo una interpretación incorrecta de la 
definición establecida en el artículo 13 del Reglamento de Interconexión para 
dicho concepto, en la cual se recoge que el coste real de prestación ya incluye 
una remuneración razonable de la inversión, que es en este caso la Tasa Anual 
de Retorno establecida en la Resolución de 18 de julio de 2002 (18% sobre 
activos netos). 
 



 
 

 

 
 

COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 
 

MTZ 2003/1386 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 25 de 50 

Vodafone señala que: “Parece evidente el coste real de prestación de TME 
será considerablemente inferior al de Vodafone, dados el mayor tiempo 
que lleva en el mercado, el mayor número de clientes, el mayor tráfico on-
net , etc., de ésta respecto a mi representada. La imposición de una tarifa 
típica máxima a TME prácticamente idéntica a la de Vodafone, supondrá, 
asumiendo que los costes de aquella son menores, la discriminación de 
mi representada al permitirle un margen de beneficios menor que a TME”. 
 
Ante todo, ha de significarse que para la orientación a costes de los precios 
que se fijen en interconexión a Vodafone y TME, debe tomarse como base sus 
propios resultados contables verificados por cada uno de los operadores. Estos 
resultados contables ya recogen, respecto del operador al que corresponden, el 
coste real de prestación de los servicios de interconexión por parte del propio 
operador. 
 
Por otra parte, y aún cuando los resultados contables aprobados por esta CMT 
manifiestan algunas diferencias entre ambos operadores, las más sustanciales 
se refieren a conceptos tales como los costes comerciales y gestión de ventas 
o los costes derivados de la imputación de obligaciones tributarias respecto de 
los que esta Comisión, al aprobar los resultados, ha manifestado importantes 
salvedades que impiden tener por aceptadas estas imputaciones. En ejercicios 
sucesivos, los operadores deberán presentar costes más ajustados por estos 
conceptos. 
 
En consecuencia y aún cuando se cumpla con la presente resolución el 
principio de orientación a costes, no puede olvidarse que ese principio es 
dinámico, como se ha puesto de manifiesto por ejemplo en la orientación a 
costes de los precios de interconexión de Telefónica de España. Se quiere 
decir con ello que la determinación de precios debe tener en cuenta los 
sucesivos ajustes que es necesario realizar en los procesos de contabilización 
de costes, sin trasladar de manera mimética en el primer ejercicio disponible 
los resultados que suministren los operadores. 
 
En este sentido, si se imputara directamente el primer resultado contable sin 
haber concluido el proceso depurativo consustancial a la comprobación que a 
esta Comisión cumple respecto de las contabilidades aportadas por los 
operadores, se podrían trasladar a los precios ineficiencias productivas o el 
impacto económico de decisiones empresariales que en ningún caso pueden 
ser consideradas al fijar los precios de interconexión. 
 
Todo ello sin perjuicio de que una cosa es el principio de orientación a costes y 
otra muy diferente el traslado automático de los costes que suministran los 
operadores a los precios que deben regir la interconexión entre operadores. 
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Vodafone critica la discriminación positiva que, a su juicio, está 
disfrutando Amena respecto a Vodafone y TME en la determinación de 
precios de interconexión por parte de esta Comisión.  
 
Tal y como ya se ha indicado el procedimiento seguido por esta Comisión para 
la determinación del precio de interconexión de terminación de Retevisión Móvil 
dentro del procedimiento MTZ 2003/1386 es el que procede, según establece 
la Disposición Transitoria Primera del Reglamento de Interconexión al indicar 
que: 
 

“Cuando el operador no acredite que sus precios de interconexión están 
orientados al coste real de su prestación, la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones podrá dictar resolución motivada instando a la 
modificación de dichos precios, teniendo en cuenta la evolución de los 
precios y costes de interconexión en los países de la Unión Europea(...)”. 

 
Tal procedimiento es el que ha de seguir esta Comisión en la determinación de 
los citados precios de terminación, con independencia del resultado numérico 
que se obtenga. Con independencia de lo anterior, en el presente 
procedimiento, esta Comisión ha de realizar la fijación de los precios de 
interconexión de Vodafone orientados a costes a partir de los resultados 
contables de este operador que han sido verificados. 
 
Vodafone señala que: “En primer lugar, esta entidad quiere llamar la 
atención de los Servicios de esa Comisión sobre la escasa o nula 
fiabilidad de los datos utilizados para la realización de la comparativa 
europea incluida en el Informe. Baste simplemente destacar que 
comparando el benchmark incluido en el informe analizado con la 
comparativa incluida el año pasado en las resoluciones de Vodafone y 
Amena se obtendrían conclusiones tan sorprendentes como que países 
como Portugal pasan de una media de 19,70 c€ a una media de 27,63 
c€, o Irlanda, que pasa de una media de 15,26 c€ a una media de 26,24 
c€ han incrementado notabilísimamente, y la misma media europea pasa 
de 16,50 c € a 17,09 c€. Resulta evidente que o bien los datos de las 
Resoluciones de 11 de julio de 2002, o bien los datos del actual Informe 
de los servicios de esa Comisión, o bien ambos, son erróneos.” 
 
A este respecto se debe hacer constar que los datos aportados en dicha 
comparativa internacional, provienen de los datos contrastados con las 
Autoridades Nacionales de Reglamentación de los distintos países 
mencionados en dicha comparativa, y por tanto no cabe poner en duda la 
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fiabilidad de los mismos. Procede ratificar los aportados ya en el Informe de 
Audiencia, máxime cuando la propia Vodafone no justifica el carácter erróneo 
que alega ni aporta otros alternativos de mayor fiabilidad. 
 
Por otro lado, Vodafone expone que “De confirmarse las medidas 
propuestas, Amena se convertirá no sólo en el operador dominante en 
interconexión con tarifas más elevadas de Europa, sino en el operador 
europeo dominante en interconexión con mayor diferencial respecto a sus 
competidores nacionales.” 
 
Contrariamente a lo indica Vodafone, los datos obtenidos por esta Comisión 
respecto de los precios medios de interconexión, reflejan que Amena no es el 
operador dominante con las tarifas de interconexión más altas de Europa y 
tampoco es cierto que sea el operador dominante con un mayor diferencial en 
las tarifas de interconexión con respecto a sus competidores dominantes. 
 
Vodafone considera que “Se produce una segunda discriminación 
positiva en el momento actual ya que si bien Amena ve reducida su tarifa 
media en un 8,41%, esa entidad solo reducirá las tarifas que ofrece a mi 
representada en aproximadamente un 6% respecto a las actualmente 
vigentes, mientras que mi representada disminuirá en un 7% las tarifas 
que ofrece a Amena.”  
 
A este respecto ha de reiterarse que los procedimientos seguidos por esta 
Comisión para la fijación de los precios de cada uno de los operadores 
mencionados (Vodafone y Amena) deben ser los establecidos por la normativa 
vigente (artículos 9, 10, 13 y 14 y a la Disposición Transitoria Primera del 
Reglamento de Interconexión). Ello debe ser así con independencia del 
resultado numérico que se obtenga, puesto que la CMT ha de limitarse a dar 
cumplimiento a los preceptos señalados. 
 
Finalmente, Vodafone analiza un periodo que comprende enero de 2003 
a julio de 2004 y resalta que esta entidad ha subvencionado a Amena 
en 40 millones de euros. Asimismo, desea llamar la atención sobre el 
efecto directo de las medidas propuestas tendrán en esta subvención. 
 
Ante todo, ha de resaltarse que el análisis realizado por Vodafone respecto a 
un periodo en el que Amena no era operador dominante, no guarda relación 
alguna con el presente procedimiento. Pero es más, Vodafone argumenta una 
cifra de “subvención” superior a 40 millones de euros, sin justificar los cálculos 
o parámetros que utiliza para llegar a tal importe.  
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En definitiva, carece de validez la argumentación presentada por Vodafone al 
respecto, máxime teniendo en cuenta que por parte de esta Comisión se ha 
procedido a intervenir en los precios de terminación en la red de Retevisión 
Móvil (Resoluciones de 12 de diciembre de 2002 y 16 de octubre de 2003) 
durante el periodo citado por Vodafone en aras de lograr un equilibrio de 
prestaciones entre los operadores afectados. 
 
En cuanto a la subvención que, según Vodafone, se mantendrá en un futuro, 
no cabe más que negar taxativamente la existencia de una subvención a favor 
de Amena por cuanto realmente la fijación transitoria de sus precios de 
interconexión de terminación está orientada a costes, en los términos que 
prevé la Disposición Transitoria Primera del Reglamento de Interconexión. 
 
D) Sobre las alegaciones de TME. 
 
TME acoge favorablemente la ratificación de la reducción recogida en 
las medidas cautelares y también comparte el cambio de criterio en la 
determinación de los precios de terminación móvil, al no regular de 
forma directa los precios nominales ni las bandas horarias, limitándose 
a obtener un precio medio objetivo.  
 
Sin embargo, TME no comparte la metodología seguida para la 
determinación del precio medio objetivo tanto para TME como para 
Vodafone, al establecer unos precios objetivos diferentes para cada uno 
de los operadores, en atención a la concreta distribución del tráfico de 
terminación de llamadas a lo largo de un período de tiempo.  
 
A juicio de TME, con la hipótesis de la tarifa típica, esta Comisión 
buscaba en el establecimiento de las medidas cautelares un precio 
medio objetivo común para ambos operadores. Sin embargo, TME 
reflexiona que la CMT ha utilizado de forma incorrecta la herramienta 
del ponderador para el cálculo del precio medio equivalente de acuerdo 
a los ponderadores de tráfico calculados en virtud de datos reales de 
tráfico de operadores, al establecer precios medios diferentes para 
Vodafone y TME. De este modo, siempre a juicio de TME, se está 
quebrando el equilibrio en el precio medio de terminación de ambos 
operadores. La diferente distribución de tráfico y de la duración de las 
llamadas en modo alguno tiene que condicionar un precio medio 
distinto, por el contrario, en todo caso, diferentes precios nominales 
para garantizar un mismo precio medio. 
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TME propone que la intervención regulatoria debe estar orientada a 
establecer un precio medio máximo para los servicios de interconexión 
de terminación de llamadas en redes móviles consumidos por el resto de 
operadores presentes en el mercado. En modo alguno ha de estar 
encaminado a obtener los mismos valores nominales. 
 
Adicionalmente, TME manifiesta que la existencia de un precio medio 
diferente para cada operador resulta difícilmente conjugable con el 
principio de fomento de la competencia efectiva en el mercado y de 
inversión eficiente. 
 
En contra de lo afirmado por TME, esta Comisión debe hacer notar que aunque 
TME y Vodafone han tenido los mismos precios nominales, realmente han 
tenido diferentes ingresos medios, es decir, precios medios distintos. Ello es 
debido a los diferentes tipos de tráficos que tienen los operadores.  
 
Contrariamente a lo que alega TME, la intención de esta Comisión utilizando el 
método de la tarifa típica en las medidas cautelares no era establecer un precio 
medio único en ambos operadores, sino la obtención aproximada del precio de 
terminación en cada uno de ellos. Evidentemente, ante la falta de otros datos, 
un método aproximado da lugar a valores iguales si los operadores tienen 
características iguales en horarios, precios nominales y carteras de clientes 
que deberían ser razonablemente parecidas al comenzar a dar servicio de 
telefonía móvil en fechas muy aproximadas. Dichas hipótesis han resultado 
totalmente válidas al requerirse los ingresos, minutos y llamadas por franjas 
horarias y observarse que son muy parecidos los ingresos medios por minuto 
en ambos operadores en los expedientes MTZ 2003/1356 y MTZ 2003/1357. 
 
La obligación de orientación a costes de los precios de interconexión según los 
artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de Interconexión, se establece 
por operador dominante y nunca por conjunto de operadores.  
 
Se debe aclarar de todas maneras que la reducción de los precios medios de 
un 7% se realiza sobre el ingreso medio real (precio medio real), siendo el 
método de los ponderadores incluidos en los Anexos sólo una herramienta de 
control para conocer a priori si los nuevos valores nominales propuestos por el 
operador cumplen la reducción propuesta. Todo ello es de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento de Interconexión ya que el precio medio de 
interconexión debe establecerse por operador y no para el conjunto de los 
operadores.  
 
TME hace notar algunos errores de cálculo en los mismos.  
 



 
 

 

 
 

COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 
 

MTZ 2003/1386 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 30 de 50 

En este sentido, esta Comisión manifiesta que dichos errores han sido 
corregidos, tal y como consta en los Anexos de las Resoluciones dentro de los 
expedientes MTZ 2003/1356 y MTZ 2003/1357.  
 
TME alega incoherencia en los datos del benchmarking de precios de 
terminación al existir, a su juicio, valores que son incorrectos. En 
concreto, manifiesta TME que el precio medio de terminación en la 
Resolución de 11 de julio de 2002 es inferior en un 2,66% al establecido 
en la Resolución de 2 de octubre y que, además, el Noveno Informe de 
Implementación de la Comisión Europea señala que la reducción de 
precios de los operadores declarados dominantes es de un 15 % y se 
han mantenido los precios iguales en el resto.  
 
TME también ha incluido una gráfica donde se aprecian diferencias 
principalmente en Portugal, Países Bajos, Bélgica y Reino Unido 
respecto de la comparativa realizada por la CMT, destacando que sus 
fuentes son de consultores especializados, notas de prensa, CMT e 
informes internos.  
 
En este sentido, los datos utilizados por esta Comisión para la elaboración de 
la comparativa internacional provienen de las Autoridades Nacionales de 
Regulación (ANR) de cada país. Dicha recolección de datos se realizó durante 
el mes de septiembre siendo, por lo tanto, una encuesta muy reciente y digna 
de toda confianza. Existiendo esta información suministrada por parte de todas 
las ANR, es razonable que esta Comisión mantenga su utilización frente a otra 
información como son notas de prensa o informes elaborados por algunos 
consultores. 
 
TME describe una serie de aspectos que, a su juicio, son 
discriminatorios en el trato de esta Comisión a TME respecto de Amena. 
Estos aspectos son: 
 

• Reducción de un 17,13% a TME, mientras que se reduce un 
8,41% a Amena. 

• Precio medio de terminación de 1,81% por debajo del precio 
medio europeo, mientras que Amena se encontraría en un 3,88% 
por encima del precio medio europeo. 

• Precio medio resultante de 16,2 c€ para TME, mientras que para 
Amena es de 17,7 c€. 

 
TME manifiesta que las distorsiones establecidas sobre la competencia 
en el mercado de comunicaciones electrónicas, causa el mantenimiento 
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de un acusado diferencial en los precios de terminación de llamadas 
entre los diferentes operadores móviles, por lo que la decisión de la CMT 
de mantener ese diferencial cercano al 20% entre los precios de 
terminación de TME y Amena no hace sino prolongar en el tiempo una 
situación indeseable que afecta de manera notable a la competencia 
efectiva en el mercado de comunicaciones móviles.  
 
Esta Comisión no debe por menos que demostrar que no existe discriminación 
en el trato a los diferentes operadores. Se observa que: 
 

• Las reducciones de TME en los años 2002 y 2003 son de 17,13% y 7% 
mientras que las de Amena son de un 10% y 12%, resultando en valores 
absolutos similares a las de los otros operadores móviles (téngase en 
cuenta que la primera reducción de Amena tuvo lugar aún cuando este 
operador no tenía la consideración de dominante). Por lo tanto, en este 
aspecto no se puede decir que exista discriminación.  

• El precio medio de terminación en España después de la reducción de 
un 17,13% en Vodafone y TME quedaba por encima del nuevo precio 
medio europeo, con lo que no existe tampoco discriminación de TME 
con Amena, ya que ambos quedaron en valores medios por encima del 
precio medio europeo resultante de incluir los nuevos precios de 
terminación de TME y Vodafone. 

• No se pueden comparar los rendimientos crecientes de escala que 
posee TME respecto de los que posee Amena, con lo que comparar 
precios medios en ambos casos podría llevar a conclusiones erróneas 
siendo lo más objetivo comparar Amena con el precio medio europeo, tal 
como indica la Disposición Transitoria Primera del Reglamento de 
Interconexión vigente en este momento. 

 
Demostrado que no existe discriminación de Amena respecto de TME se debe 
recordar en este momento que la obligación que recae sobre Amena es de 
orientación a costes. El procedimiento a seguir es el establecido en el artículo 
13.2 del Reglamento de Interconexión donde se indica que los precios de 
interconexión se determinarán en función del coste real de su prestación, el 
cual se presumirá que coincide con el coste de prestación eficiente a largo 
plazo, incluyendo una remuneración razonable de la inversión. Para la fijación 
del citado coste, el operador obligado deberá formar y presentar anualmente 
una contabilidad de costes, de acuerdo con los principios y las normas 
contenidas en el Reglamento de Interconexión y siguiendo las instrucciones 
que dicte la CMT en el ejercicio de sus competencias. 
 
 
E) Sobre las alegaciones de UNI2 
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UNI2 manifiesta su malestar por (i) la falta de análisis de fondo de las 
cuestiones debatidas y (ii) la total falta de transparencia y garantías de 
efectividad de las medidas para conseguir el cumplimiento de la 
obligación de orientación a costes de los precios de interconexión. 
 
UNI2 también declara que esta Comisión no ha tenido una respuesta 
adecuada a las solicitudes de orientación a costes por parte de los 
operadores. UNI2 estima que la obligación a orientación a costes era 
perfecta y pesaba sobre el operador móvil desde el mismo momento en 
que éste fue declarado dominante en el mercado nacional de 
interconexión y que la intervención de esta Comisión es necesaria como 
garante de su cumplimiento.  
 
En cuanto a la alegada falta de análisis de fondo y de garantía del 
cumplimiento de la obligación de orientación a costes de los servicios de 
interconexión, por parte de la CMT, ha de significarse que esta Comisión en 
aras de las competencias que legalmente tiene atribuidas ha seguido 
escrupulosamente el proceso establecido por la normativa vigente. Este 
proceso resulta complejo y ha exigido diversos pronunciamientos de esta 
Comisión, tal y como UNI2 ya conoce por ser públicas las distintas actuaciones 
administrativas llevadas a cabo, en aras del principio de transparencia que la 
vigente LRJPAC reconoce respecto de los procedimientos administrativos. 
 
En efecto, todo el proceso comienza con la declaración de los operadores 
móviles dominantes estudiando el estado de los mercados y de los operadores 
con datos objetivos, indicando las obligaciones que tienen los diferentes 
operadores en función de la dominancia y el mercado en el que han sido 
declarados. Para ello sólo, basta recordar las cinco Resoluciones de esta 
Comisión: 
 

• Resolución de 3 de junio de 1999 por la que se establece la relación de 
los operadores que, a los efectos de la LGTel, tienen la consideración de 
dominantes en los mercados de servicios de telefonía fija, servicios de 
alquiler de circuitos y servicios de telefonía móvil. 

• Resolución de 27 de julio de 2000 sobre la determinación del operador 
dominante del 2000. 

• Resolución de 4 de octubre de 2001 sobre la relación de los operadores 
que, a los efectos de la LGTel, tienen la consideración de dominantes en 
los mercados de servicios de telefonía fija, servicios de alquiler de 
circuitos, servicios de telefonía móvil y servicios de interconexión. 

• Resolución de 5 de septiembre de 2002 en relación de los operadores 
que, a los efectos de la LGTel, tienen la consideración de dominantes en 
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los mercados de servicios de telefonía fija, servicios de alquiler de 
circuitos, servicios de telefonía móvil y servicios de interconexión. 

• Resolución de 11 de septiembre de 2003 sobre los operadores que, a 
los efectos de la LGTel, tienen la consideración de dominantes en los 
mercados de servicios de telefonía fija, servicios de alquiler de circuitos, 
servicios de telefonía móvil y servicios de interconexión. 

 
En particular, en la Resolución de 27 de julio de 2000 se declaró a Vodafone y 
a TME operadores dominantes en el mercado de interconexión y se les obligó a 
orientar en función de los costes los precios de los servicios de interconexión. 
Así, estos operadores debieron presentar un modelo de Contabilidad de Costes 
para su aprobación por esta Comisión. Dichos modelos fueron aprobados el 20 
de diciembre de 2001 para TME y el 16 de mayo de 2002 para Vodafone.  
 
Asimismo, los operadores móviles dominantes, TME y Vodafone, presentaron a 
31 de julio de 2002 los estados de costes de los años 2000 y 2001 siguiendo el 
modelo de contabilidad previamente aprobado. En el caso particular de 
Vodafone son los ejercicios sociales de 2000, 2001 (1 de enero de 2001 a 31 
de marzo de 2001) y 2002 (1 de abril de 2001 a 31 de marzo de 2002).  
 
Esta Comisión contrató una auditoría de las contabilidades de Costes de los 
operadores y aprobó las oportunas modificaciones a las cuentas de márgenes 
de estos operadores mediante Resoluciones de 26 de junio de 2003, tales 
resultados fueron publicados una vez dictado el carácter no confidencial de los 
mismos. Con ello se cumple lo establecido en los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de Interconexión sobre verificación y transparencia de los costes 
de los servicios de interconexión de los operadores móviles dominantes en el 
mercado nacional de interconexión. 
 
Es de notar que ante la dilatación en el tiempo de dichos procesos y a la 
espera de que la efectiva orientación se pudiera producir a partir del momento 
que se tuvieran los costes verificados, esta Comisión acordó, mediante 
Resoluciones de 11 de julio de 2002, el establecimiento de una reducción de un 
17,13% de los precios de terminación de los operadores móviles dominantes, 
es decir Vodafone y TME. Ello fue así en virtud de la Disposición Transitoria 
Primera del Reglamento de Interconexión en la que se indica que cuando un 
operador no acredite que sus precios de interconexión están orientados al 
coste real de su prestación, esta Comisión podrá dictar Resolución motivada 
instando a la modificación de dichos precios.  
 
Por último, y para conseguir la efectiva orientación a costes de los precios de 
interconexión de terminación en las redes de estos dos operadores 



 
 

 

 
 

COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 
 

MTZ 2003/1386 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 34 de 50 

dominantes, se acordó la apertura de los correspondientes procedimientos 
(MTZ 2003/1356 y MTZ 2003/1357).  
 
Respecto de Amena, debe recordarse que su declaración de dominancia fue 
acordada mediante la Resolución de 11 de septiembre de 2003, teniendo este 
operador un plazo de nueve meses para presentar a aprobación por parte de 
esta Comisión un modelo de Contabilidad de Costes. Al igual que sucedió con 
TME y Vodafone, a la espera de que se obtenga la verificación de los 
resultados contables de este operador, y para evitar la dilatación en el tiempo 
de la orientación a costes de sus precios de terminación, también respecto de 
Amena se ha iniciado el correspondiente procedimiento administrativo que 
tiene por objeto la fijación transitoria de sus precios de interconexión de 
terminación orientados a costes, tal y como dispone la Disposición Transitoria 
Primera del Reglamento de Interconexión. 
 
En definitiva, debe afirmarse que: 
 

• Esta Comisión ha entrado en el fondo de la cuestión desde el momento 
en que se estudian los diferentes mercados, se aprueban los modelos, 
verifican los costes y establecen los precios en función de los costes 
verificados en los procedimientos MTZ 2003/1356 y MTZ 2003/1357.  

• Ya se realizó una reducción transitoria de los precios de los servicios de 
interconexión el 11 de julio de 2002 a Vodafone y a TME.  

• Se establece una reducción transitoria del precio de interconexión de 
terminación en la red de Amena en el procedimiento MTZ 2003/1386. 

 
Por todo ello, la respuesta de esta Comisión ha sido adecuada y ajustada a 
derecho, en virtud de las competencias atribuidas a esta Comisión.  
 
UNI2 también opina que los precios de terminación elevados han 
permitido situaciones generalizadas de estrechamiento de márgenes y 
de sustitución artificial de las llamadas de fijo a móvil por las de móvil a 
móvil. UNI2 expresa que en los expedientes que se tramitan ante el 
Servicio de Defensa de la Competencia se ha demostrado la existencia 
de casos de price squeeze y de discriminación de precios de 
interconexión de los operadores móviles. 
 
UNI 2 confunde fenómenos que aunque guarden al final alguna relación son 
nítidamente diferentes. Una cosa son precios de interconexión que puedan ser 
considerados elevados respecto de los costes de producción y otra muy 
diferente prácticas de pinzamiento de márgenes, que se pueden producir con 
independencia de lo más o menos elevado que pueda ser un precio de 
interconexión, por cuanto lo que alegan es una ausencia de margen entre el 
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precio de interconexión y el precio de venta del servicio al público. Así, 
fenómenos de pinzamiento se han advertido en telefonía fija, mercado en el 
que los precios de interconexión de terminación son muy inferiores al caso del 
mercado de telefonía móvil. 
 
En cualquier caso, ese tipo de prácticas parece que se han denunciado por 
UNI2 en otra sede administrativa, que es donde deberán en consecuencia 
analizarse y depurarse, en su caso, más no en el presente expediente de 
fijación de precios de interconexión. 
 
UNI2 declara que en las Resoluciones de 26 de junio de 2003 de esta 
Comisión donde se realiza la verificación de los costes de interconexión 
de TME y de Vodafone existen unas desviaciones significativas y 
cuestionables ya que: (i) se ha permitido una asignación por parte de los 
operadores móviles dominantes de los Impuestos sobre beneficios por 
encima del 10%, (ii) se les ha concedido una atribución de los costes 
derivados de terminales que ha pesado más fuertemente que sobre los 
servicios prestados a cliente final y (iii) los márgenes netos que esta 
Comisión reconoce haber sido disfrutados por parte de TME en los 
ejercicios 2000 y 2001 son de aproximadamente un 50% sin incluir el 
18% de la tasa de retorno legalmente establecida por esta Comisión, por 
lo que los márgenes reales han sido de casi un 70%. 
 
Frente a lo mantenido por UNI2, ha de afirmarse que: 
 

• Esta Comisión no ha admitido la asignación del Impuesto sobre 
Beneficios a los costes de los servicios de interconexión de los 
operadores móviles dominantes en las Resoluciones de 26 de junio de 
verificación de los costes de Vodafone y de TME. Es más, en los 
recursos de reposición contra dichas Resoluciones, resueltos con fecha 
de 6 de noviembre de 2003, esta Comisión mantiene dicha supresión de 
la asignación a los costes de los servicios de interconexión de 
terminación de voz. 

• Los criterios de asignación de subvención de terminales no están 
aprobados y se propone a los operadores que presenten nuevos 
criterios de asignación.  

• Existe un error de concepto por parte de UNI2 cuando explica el método 
de aplicación del retorno de la inversión. En efecto, el retorno de la 
inversión se aplica sólo a los activos netos y no representa el 18% del 
coste de los servicios de interconexión.  
De cualquier modo, no existe ninguna razón para pensar que se deba 
eliminar la tasa de retorno aceptable tal y como describe UNI2 ya que 
ésta es un concepto que se incluye en el propio Reglamento de 
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Interconexión y se desarrolla posteriormente por esta Comisión en los 
Principios, Criterios y Condiciones aplicables a los Sistemas de 
Contabilidad de Costes. Por último, ha de precisarse que los costes y 
márgenes verificados para Vodafone y TME son exactamente los 
publicados en las Resoluciones de 26 de junio de 2003 por esta 
Comisión cumpliendo las obligaciones de transparencia a las que esta 
Comisión está sujeta.  

 
Por último, UNI2 opina que la referencia al régimen del price cap es 
inadecuada y que es improcedente ligar expresamente las reducciones 
de los precios de terminación de los operadores móviles dominantes al 
régimen de control de tarifas de Telefónica de España. 
 
Contrariamente a lo que sugiere UNI2, esta Comisión no puede realizar 
ninguna vinculación entre el régimen del price cap de Telefónica de España y la 
orientación a costes de los operadores móviles dominantes ya que ambas son 
obligaciones diferentes que afectan a operadores diversos. La referencia al 
régimen del price cap en las Resoluciones de 2 de octubre de 2003 por las que 
se adoptaron medidas cautelares no confirman en modo alguno la 
obligatoriedad de su vinculación que ahora pretende UNI2.  
 
A juicio de UNI2, el procedimiento no garantiza la efectiva orientación a 
los costes reales de la prestación que exigen los artículos 9.6, 10 y 13 
del vigente Reglamento de Interconexión. Según UNI2, el artículo 13 
establece que “los precios de interconexión se determinan en función del 
coste real de su prestación” y que, a esos efectos, se considera el “coste 
de prestación eficiente a largo plazo”. 
 
UNI2 expresa que aunque no puede identificarse con un modelo de 
costes incrementales, tampoco puede identificarse con un modelo de 
costes históricos. UNI2 dice que la determinación de la propuesta al 
utilizar los costes de los años 2000 y 2001 no garantiza la orientación a 
los costes del año 2004. Además, según UNI2, el método no garantiza 
que sea un coste eficiente a largo plazo (a juicio de UNI2 más allá del 
año 2004) y, por lo tanto, no cumple el artículo 13 del Reglamento de 
Interconexión. 
 
Por último, según UNI2, la carga de la prueba para los ejercicios 2002, 
2003 y 2004 es sobre los operadores móviles dominantes y solicita que 
se apliquen los precios orientados a los costes de prestación del servicio 
del año 2004. 
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Asimismo, contrariamente a lo que sostiene UNI2, el Sistema de Contabilidad 
de Costes de los operadores dominantes cumple como herramienta para lograr 
la efectiva orientación a los costes a largo plazo, tal y como prescribe 
expresamente la vigente normativa sectorial.  
 
En efecto, en aplicación de la legislación aplicable, sin lugar a dudas, este 
Sistema es perfectamente válido para lograr el fin que se persigue. Para ello 
basta referirse al artículo 13.2 del Reglamento de Interconexión en el que se 
indica que los precios de interconexión se determinarán en función del coste de 
su prestación, el cual se presumirá que coincide con el coste de prestación 
eficiente a largo plazo, incluyendo una remuneración razonable de la inversión. 
Para la fijación del citado coste, el operador obligado deberá formar y presentar 
anualmente una contabilidad de costes del último ejercicio cerrado y del 
inmediatamente anterior, de acuerdo con los Principios y las normas 
contenidas en el Reglamento de Interconexión vigente y siguiendo las 
instrucciones que dicte la CMT en el ejercicio de sus competencias.  
 
La alegación de UNI2 critica la obligación de orientación a costes basada en la 
verificación de los resultados contables del operador obligado de conformidad 
con unos determinados elementos de juicio (resultados contables del último 
ejercicio cerrado que se hubieren presentado conforme a un Sistema de 
Contabilidad de Costes previamente aprobado y que se hubieran verificado por 
esta Comisión). Sin embargo, esta Comisión al tomar en consideración tales 
criterios para fijar precios orientados a costes, se ha sometido plenamente a la 
normativa vigente. Así pues, resulta incuestionable que este principio de 
legalidad ha presidido en todo momento las actuaciones de esta Comisión, 
tanto en el presente procedimiento como en los anteriores referenciados por 
UNI2 en cuanto a la declaración de dominancia como aplicación de las 
obligaciones de separación de cuentas y orientación a costes de sus precios de 
interconexión. 
 
En definitiva, aceptar las alegaciones de UNI2 implicaría modificar tanto los 
Principios aprobados por estas Comisión como el vigente Reglamento de 
Interconexión. Evidentemente, ello excede del ámbito de este expediente. 
 
En efecto, dichos Principios fueros aprobados por el Consejo de esta Comisión 
el día 15 de julio de 1999 y presentó alegaciones entre otros Lince 
Telecomunicaciones (actualmente UNI2). Los Principios establecen los 
métodos contables, y el proceso seguido por esta Comisión en la orientación 
en función de los costes es fiel a dichos Principios y, por tanto, al Reglamento 
de Interconexión y a la orientación a costes de los servicios de interconexión a 
largo plazo. 
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UNI2 expone que la metodología propuesta por la CMT de 
determinación de un precio medio de interconexión resulta criticable 
por las siguientes razones: 
 

a.- Ausencia de transparencia sobre todas las premisas del 
cálculo realizado: Considera que los cálculos realizados por los 
Servicios de la CMT no son transparentes pues se desconocen 
muchas de sus premisas fundamentales como son los ingresos y 
tráficos recibidos por cada operador móvil, o los costes medios 
resultantes de las contabilidades de costes de los años 2000 y 
2001 de TME y Vodafone, a los que se dota de una naturaleza 
confidencial. 
 
Por otra parte, UNI2 indica que el precio medio efectivo que se ha 
utilizado está comparado con los costes medios resultantes de la 
contabilidad de costes de los años 2000 y 2001 de TME y 
Vodafone, por lo que a juicio de UNI2, el precio medio efectivo que 
resulta de la medida cautelar adoptada en octubre de 2003 está 
orientado a los costes que tenían los operadores en ese año. 
 
Por último, UNI2 basa su hipótesis de que “la medida propuesta 
no garantiza la orientación a costes reales, eficientes y a largo 
plazo de la prestación del servicio” al poner en tela de juicio que la 
reducción de precios porcentual que se aplica tanto a TME como 
a Vodafone sea idéntica y además resulten unos precios de 
terminación similares cuando, al parecer de UNI2, los costes de 
TME tienen que ser más bajos debido a que siempre ha 
mantenido mayor cuota de mercado. 

 
b.- Sobre los ponderadores utilizados para calcular el precio 
medio máximo y sobre la facturación del primer minuto entero, 
UNI2 alega que se han utilizado unos ponderadores para la 
determinación del precio medio que han sido tratados también 
como confidenciales si bien de los datos aportados por el ANEXO I 
(no confidencial) se desprende que se tiene en cuenta: 
 

(i) la distribución de tráfico en franja normal y en 
reducida, entendiendo UNI2, que se puede suponer 
que esas franjas coinciden con las que se aplican 
actualmente en la interconexión con las redes móviles 
afectadas. No obstante, UNI2 subraya que el precio 
nominal aplicado en cada franja horaria debería estar 
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orientado al coste de la misma pero no se conoce la 
franja utilizada por la Comisión, ni el coste de cada 
franja; 

(ii) la duración media de las llamadas no es objetiva pues 
es consecuencia de la facturación del primer minuto 
completo en interconexión. 
 

UNI2 alude a que “la introducción de un ponderador que refleja y 
mantiene la facturación en interconexión del primer minuto entero es 
discriminatoria, pues supone que la reducción efectiva del precio de 
interconexión que tenga lugar sea diferente para los diferentes 
operadores fijos interconectados en razón de la duración media de sus 
llamadas”. UNI2 considera que con la inclusión del ponderador que se 
calcula sobre la facturación del primer minuto completo se confirma 
que el precio propuesto no es un precio efectivamente orientado a 
costes de la prestación con independencia del ejercicio de referencia. 
 
Por todo ello, UNI2 “solicita que se suprima la facturación del primer 
minuto completo y que el precio de interconexión que se establezca sea 
claramente un precio que se facture enteramente por segundos”. Para 
incidir en la importancia del tema, hace una comparativa con los países 
de la Unión Europea ya que afirma que la franquicia se ha suprimido por 
observarse un efecto “altamente distorsionador”. 
 
En primer lugar, respecto a la confidencialidad de determinados datos de tráfico 
e ingresos que critica UNI2, ha de significarse que efectivamente los datos de 
ingresos y tráficos que han aportado los propios operadores tras un 
requerimiento de información por parte de esta Comisión y que han servido de 
base para el cálculo y análisis de sus precios medios, han seguido un 
tratamiento confidencial en este expediente así como en otros actuales y 
pasados, toda vez que esta Comisión considera la naturaleza de los mismos 
merecedora de esta condición de confidencialidad.  
 
En efecto, se trata de una información muy sensible para los operadores 
implicados al desvelar datos comerciales del operador con enorme grado de 
desagregación. Habiendo solicitado estos operadores, en su respuesta a los 
requerimientos de información, el carácter confidencial de tal información, por 
parte de esta Comisión se confirma tal carácter de confidencialidad, en 
aplicación del principio de proporcionalidad que debe presidir esta decisión al 
ponderar el hipotético beneficio que su tratamiento no confidencial podría 
generar en terceros operadores.  
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De esta forma, solamente se han aportado los datos de precios y costes 
medios al operador al que se le practica la reducción cautelar de sus precios de 
interconexión, con el objeto de que pueda comprobar los datos resultantes, a la 
luz de la información por él aportada, siendo para el resto de operadores 
móviles y otros operadores interesados un dato confidencial. El mismo 
tratamiento siguen los costes medios calculados conforme a los datos 
proporcionados por la Contabilidad de Costes de los operadores, que tiene la 
misma condición y que han sido tratados como tales en las Resoluciones de 
Verificación de 26 de junio de 2003. 
 
Y la misma conclusión debe seguirse por esta Comisión respecto de los 
ponderadores que han sido declarados confidenciales. Abundando en este 
sentido, cabe concluir, que los operadores móviles dominantes inmersos en el 
proceso de reducción de sus precios de interconexión, en un anexo 
confidencial, no sólo tendrán los precios nominales y bandas horarias que han 
de ofrecer a los operadores interconectados partir del 1 de enero de 2004, sino 
también los distintos ponderadores que le permiten el precio medio máximo 
fijado. En definitiva, en dicho Anexo confidencial se muestran los ponderadores 
de obligado cumplimiento para esos tramos horarios, además se indica la 
necesidad de que este operador dominante comunique los datos nuevamente, 
si decidiese acogerse a otros tramos distintos a los primeramente indicados, 
con el objeto de que esta Comisión fije unos nuevos ponderadores. 
 
Desvelar estos datos con carácter general, implicaría desvelar información 
comercialmente muy sensible de todos los operadores implicados en la 
interconexión de terminación de los operadores móviles. 
 
En segundo lugar, respecto a la alegación de UNI2 por la que mantiene que los 
precios están orientados a los costes del 2001 – y no del 2004 -, esta Comisión 
se remite a lo recogido en la alegación anterior, esto es, significando que las 
decisiones de la CMT de fijación de precios necesariamente han de ajustarse a 
la orientación a los costes del operador verificados según el procedimiento 
establecido en el vigente Reglamento de Interconexión. 
 
En tercer lugar, respecto a la afirmación de UNI2 de que la medida propuesta 
no garantiza la orientación a costes reales al señalar que los precios de 
terminación entre TME y Vodafone no deberían ser tan parecidos teniendo en 
cuenta los costes más bajos de TME, ha de significarse que para la orientación 
a costes de los precios que se fijen en interconexión a Vodafone y a TME, debe 
tomarse como base sus propios estados contables verificados para cada uno 
de los operadores. Estos estados contables ya recogen, respecto del operador 
al que corresponden, el coste real de prestación de los servicios de 
interconexión por parte del propio operador.  



 
 

 

 
 

COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 
 

MTZ 2003/1386 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 41 de 50 

 
Por otra parte, y aún cuando los resultados contables aprobados por esta CMT 
manifiestan algunas diferencias entre ambos operadores, las más sustanciales 
se refieren a conceptos tales como los costes comerciales y gestión de ventas 
o los costes derivados de la imputación de obligaciones tributarias respecto de 
los que esta Comisión, al aprobar los resultados, ha manifestado importantes 
salvedades que impiden tener por aceptadas estas imputaciones. En ejercicios 
sucesivos, los operadores deberán presentar costes más ajustados por estos 
conceptos. 
 
En consecuencia y aún cuando se cumpla con la presente resolución el 
principio de orientación a costes, no puede olvidarse que ese principio es 
dinámico, como se ha puesto de manifiesto por ejemplo en la orientación a 
costes de los precios de interconexión de Telefónica de España. Se quiere 
decir con ello que la determinación de precios debe tener en cuenta los 
sucesivos ajustes que es necesario realizar en los procesos de contabilización 
de costes, sin trasladar de manera mimética en el primer ejercicio disponible 
los resultados que suministren los operadores. 
 
En este sentido, si se imputara directamente el primer resultado contable sin 
haber concluido el proceso depurativo consustancial a la comprobación que a 
esta Comisión cumple respecto de las contabilidades aportadas por los 
operadores, se podrían trasladar a los precios ineficiencias productivas o el 
impacto económico de decisiones empresariales que en ningún caso pueden 
ser consideradas al fijar los precios de interconexión. 
 
Todo ello sin perjuicio de que una cosa es el principio de orientación a costes y 
otra muy diferente el traslado automático de los costes que suministran los 
operadores a los precios que deben regir la interconexión entre operadores. 
 
En cuarto lugar, en cuanto a la propuesta de UNI2 de suprimir el primer minuto 
de establecimiento de llamada, por parte de esta Comisión ante todo ha de 
señalarse que los precios medios máximos de interconexión que deberán 
aplicar los operadores dominantes han sido calculados a partir de datos reales 
de ingresos y tráficos. Asimismo, en la presente Resolución se fijan unos 
ponderadores que servirán al cálculo del precio para los operadores 
dominantes y para la verificación del cumplimiento de esos precios medios por 
la CMT. En ellos se ha tenido en cuenta la duración media de la llamada, que 
incluye por tanto el primer minuto, pero que en ningún momento, su 
incorporación al cálculo del ponderador se puede considerar discriminatoria, 
pues se aplica por igual a todos los operadores fijos y móviles. 
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Además, dado, que lo que se busca es una reducción de los precios medios 
actuales, la supresión de la franquicia del primer minuto, sólo originaría una 
subida de los precios nominales fijados por los operadores dominantes, para 
igualar con el precio medio máximo, que es un precio orientado a costes, con 
independencia de la tarificación o no del primer minuto, sin otro efecto en 
cuanto a una reducción mayor de precios de interconexión. 
 
Frente a los  argumentos esgrimidos por UNI2 acerca de la necesidad de 
suprimir el primer minuto, esta Comisión indica que con estos procedimientos 
abiertos se ha pretendido orientar a costes los precios de terminación en las 
redes móviles, tal y como el artículo 13 del Reglamento de Interconexión 
habilita a esta Comisión para ello y no se ha pretendido juzgar sobre la bondad 
o arbitrariedad que suponga la tarificación del minuto completo. Por lo tanto, 
excede del objeto de este procedimiento la pretensión de UNI2 de suprimir la 
facturación del primer minuto completo y de cambiar a un sistema de 
tarificación por segundos desde el momento inicial, ya que el ámbito del 
presente expediente es la determinación de precios de terminación orientados 
a costes de los operadores móviles (transitoria para el caso de Amena) y no la 
resolución sobre un cambio en la estructura tarifaria. 
 
No obstante lo anterior, y como ha ya reiterado esta Comisión, nada impide a 
UNI2 solicitar de la CMT la implantación de la correspondiente estructura 
tarifaria sin franquicia del primer minuto. 
 
UNI2 alega que “la aplicación de un precio de interconexión medio 
introduce una enorme incertidumbre e inseguridad jurídicas” y opina que 
es una “regresión sustancial” respecto a las reducciones cautelares que 
se han aplicado hasta la fecha citando las dos de 11 de julio de 2002 y 
las tres del 2 de octubre de 2003, que han tenido carácter lineal con lo 
que se ha facilitado su inmediata aplicación desde que el operador 
interconectado las ha solicitado. 
 
UNI2 manifiesta que no ha quedado claro cuándo entrará en vigor el 
precio mencionado, ni cómo podrá la CMT controlar que se ha aplicado 
la reducción efectiva aún sabiendo que los precios nominales y franjas 
han de ser iguales para todos los operadores interconectados, en 
aplicación de la obligación de no discriminación, y que en caso de 
modificación será necesario un nuevo cálculo de los ponderadores por 
parte de la CMT. 
 
Entiende UNI2 que los operadores fijos no dispondrán de los recursos 
suficientes para contestar las propuestas que les presenten los móviles 
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al desconocer los ponderadores a través de los que se calcula el precio 
medio y que son confidenciales. 
 
Ante lo alegado por UNI2, debe dejarse constancia de que con la fijación de un 
precio medio, desde esta Comisión se pretende que los operadores 
dominantes fijen unos precios nominales distintos según las bandas horarias 
que determinen y no discriminatorios (mismos precios nominales y mismas 
bandas horarias a todos los operadores), pudiendo optimizarlos en función de 
sus perfiles de tráfico, al tiempo que se ajustan a unos precios medios máximos 
que garanticen su orientación a costes. Por tanto no se busca una fijación de 
precios nominales resultantes de la reducción de unos precios anteriormente 
vigentes. 
 
Esto explica el cambio al que UNI2 alude en la tendencia anterior donde se 
fijaban unos precios nominales máximos por medio de las Resoluciones 
cautelares de fechas 11 de julio de 2002 aplicadas a TME y Vodafone, por 
entonces únicos operadores móviles dominantes, y las del pasado 2 de octubre 
de 2003 aplicadas a los tres operadores móviles dominantes en el mercado 
nacional de interconexión. 
 
A juicio de esta Comisión, el procedimiento para garantizar la efectiva 
aplicación de un precio medio de interconexión queda suficientemente 
detallado en la presente resolución, así como su entrada en vigor. 
 
UNI2 solicita que una denuncia interpuesta en marzo de 2000 ante esta 
Comisión reclamando la efectiva orientación a costes de los precios de 
interconexión sea resuelta. La propia UNI2 indica que dicha denuncia 
dio lugar a dos expedientes ME 2000/2429 y ME 2000/2827 que 
fueron acumulados al expediente de orientación al coste de los precios 
de interconexión de TME y de Vodafone. 
 
Las denuncias a las que hace referencia UNI2 fueron tomadas en 
consideración en los expedientes MTZ 2000/3232 (Resolución de 11 de julio de 
2002 sobre la determinación transitoria de los precios de interconexión de Airtel 
Móvil S.A.) y MTZ 2000/2393 (Resolución de 11 de julio de 2002 sobre la 
determinación transitoria de los precios de interconexión de Telefónica Móviles 
de España S.A.), tal y como se recoge en los antecedentes de hecho de las 
Resoluciones que pusieron fin a los citados procedimientos. 
 
F) Sobre las alegaciones de RSL. 
 
RSL argumenta que se produce una distorsión de la competencia ante 
la falta de orientación a costes de los precios de terminación de fijo a 
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móvil. En concreto, RSL considera que la bajada gradual de los precios 
de interconexión de terminación en las redes de los operadores móviles 
provoca el mantenimiento de la situación actual de “distorsión de 
mercado y no tiene ningún efecto útil ni para los operadores fijos ni para 
el usuario final”. Según RSL, una bajada acusada en los precios de 
terminación en redes móviles sería beneficiosa porque tendería a 
disminuir el efecto sustitución de la telefonía fija por la móvil. RSL 
estima que esta situación de sustitución de la telefonía fija por la móvil 
tiene su origen en la falta de orientación a costes de los precios de 
interconexión de los operadores móviles, que además provoca unos 
resultados “escandalosamente positivos” de los mencionados 
operadores.  
 
En respuesta a esta alegación, ha de advertirse que se considera que no es 
adecuado intentar demostrar que los precios de interconexión son la causa de 
la posible sustitución de tráfico fijo-móvil por el móvil-móvil cuando en dicho 
proceso pueden influir otros factores como son el beneficio de la movilidad 
observado por el propio usuario, los gustos de los usuarios, el tipo de trabajo, 
etc... 
 
Por otro lado, esta Comisión considera que los precios de interconexión de 
TME están orientados a costes como consecuencia de: 
 

- Las Resoluciones de 27 de julio de 2000, 4 de octubre de 2001, 5 de 
septiembre de 2002 y 11 de septiembre de 2003, en las que se declara 
dominante a TME y se le sujeta a las obligaciones previstas en la 
normativa vigente para estos operadores. 

- La presentación por parte de TME el día 31 de julio de 2002 de la 
contabilidad de costes de los ejercicios 2000 y 2001 y la posterior 
verificación de la misma con la aprobación por la Comisión de las 
oportunas modificaciones en las cuentas de márgenes mediante la 
Resolución de 26 de junio de 2003 

- La reducción de los precios de interconexión de terminación de un 7% 
que se acuerda en el expediente MTZ 2003/1356.  

 
Asimismo, esta Comisión considera que los precios de interconexión de 
Vodafone están orientados a costes como consecuencia de: 
 

- Las Resoluciones de 27 de julio de 2000, 4 de octubre de 2001, 5 de 
septiembre de 2002 y 11 de septiembre de 2003 en las que se declara 
dominante a Vodafone y se le sujeta a las obligaciones previstas en la 
normativa vigente para estos operadores. 
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- La presentación por parte de Vodafone el día 31 de julio de 2002 de la 
contabilidad de costes de los ejercicios para los ejercicios 2000 (de 1 de 
enero a 31 de diciembre del año 2000), 2001 (de 1 de enero a 31 de 
marzo del año 2001) y 2002 (de 1 de abril del año 2001 a 31 de marzo 
del año 2002) y la posterior verificación de la misma con la aprobación 
por la Comisión de las oportunas modificaciones en las cuentas de 
márgenes mediante la Resolución de 26 de junio de 2003 

- La reducción de los precios de interconexión de terminación de un 7% 
que se acuerda en el expediente MTZ 2003/1357.  

 
Finalmente, esta Comisión considera que los precios de interconexión de 
Amena están orientados a costes como consecuencia de: 
 

- La Resolución de 11 de septiembre de 2003 en la que se declara 
dominante a Amena y se le sujeta a las obligaciones previstas en la 
normativa vigente para estos operadores. 

- La fijación del precio medio de interconexión que se acuerda en el 
expediente MTZ 2003/1386. 

 
Con todo lo anterior, ha de señalarse que con las actuaciones administrativas 
descritas, se cumple lo establecido en los artículos 9, 10, 13, 14 y 15 del 
Reglamento de Interconexión vigente en lo referente a la orientación a costes 
de los precios de interconexión respecto de todos los operadores móviles 
declarados dominantes y también se respeta lo prescrito por la citada 
normativa en cuanto a la verificación de los resultados contables, así como la 
separación de cuentas para poner de manifiesto los márgenes y costes de la 
actividad de interconexión, respecto de TME y Vodafone, operadores que ya 
han presentado sus resultados contables conforme al Sistema de Contabilidad 
de Costes previamente aprobado por esta Comisión. 
 
Asimismo sostiene RSL que puede existir un estrangulamiento de 
márgenes en el mercado. 
 
Al respecto, esta Comisión entiende que la orientación a los costes y la 
separación de cuentas debería ser el proceso adecuado para evitar dicha 
situación. Como se ha expuesto anteriormente, estas dos obligaciones se están 
ejecutando de acuerdo con el Reglamento de Interconexión vigente para evitar 
ex ante que dichas actividades anticompetitivas acontezcan en los operadores 
móviles dominantes.  
 
Por otro lado, tal y como ya se ha declarado con anterioridad, teniendo por 
objeto el presente expediente la fijación de precios de terminación orientados a 
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costes, no procede aquí resolver posibles situaciones de price squeeze que 
apliquen distintos operadores al fijar sus tarifas a usuarios finales.  
 
 
 
Por todo cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones 
 
 

RESUELVE 
 
Primero.- Fijar el precio medio máximo del servicio de interconexión de 
terminación de voz de Retevisión Móvil, S.A. en 0,177572 euros/minuto a partir 
del 31 de enero de 2004, calculando este precio medio conforme a los 
ponderadores establecidos en el Anexo II y teniendo en cuenta que los precios 
nominales aplicados en cada franja horaria deben ser en función de los costes 
de dicha franja horaria. 
 
Hasta el 31 de enero de 2004, seguirá vigente lo dispuesto en la medida 
cautelar adoptada en el presente procedimiento el día 2 octubre de 2003. 
 
Segundo.- Retevisión Móvil, S.A. habrá de aplicar las mismas franjas horarias 
y los mismos precios nominales en cada una de ellas en la prestación de su 
servicio de interconexión de terminación de voz a todos los operadores 
interconectados. 
 
Tercero.-  Los precios nominales y las franjas horarias establecidas en el 
Anexo II que dan lugar a través de la aplicación de los ponderadores al precio 
medio máximo fijado para el servicio de interconexión de terminación de voz, 
deberán ser ofrecidos por Retevisión Móvil, S.A. a todos los operadores 
interconectados a partir del 31 de enero de 2004. 
 
Los nuevos precios de interconexión de terminación en la red de Retevisión 
Móvil, S.A. modificarán los Acuerdos Generales o Addenda vigentes entre 
Retevisión Móvil, S.A. y otros operadores, previa solicitud escrita de éstos a 
Retevisión Móvil, S.A. La modificación entrará en vigor desde la fecha de 
notificación de la solicitud y, en el plazo de cinco días laborables a contar 
desde la notificación a Retevisión Móvil, S.A., esta entidad y el operador 
solicitante formalizarán por escrito el texto que corresponda con el objeto de la 
aceptación.  
 
Cuarto.- Retevisión Móvil, S.A. no podrá modificar las franjas horarias y los 
precios nominales recogidos en el Anexo II sin la previa aprobación y, en su 
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caso, recálculo de los ponderadores por parte de esta Comisión, siguiendo el 
mecanismo y los plazos generales establecidos en la normativa vigente. 
 
 
El incumplimiento de la presente resolución puede ser considerado como 
infracción muy grave de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 letra r) 
de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. 
 
El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril 
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la sesión correspondiente. 
 
Asimismo, se pone de manifiesto que contra la Resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso 
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.17 de la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, la Disposición 
adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el 
número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 
 
 
 
       EL SECRETARIO 
 
Vº Bº 
 EL PRESIDENTE 
 

 Jaime Velázquez Vioque 

Carlos Bustelo García del Real  
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ANEXO I 
 

PONDERADORES DE TRÁFICO 
 
 
El precio medio total (PME) es el resultado de multiplicar el precio medio por el 
porcentaje de tráfico por operador i, es decir: 
 

ii
i

TRÁFICOPMEPME %×= ∑  

El precio medio por operador interconectado (PMEi) se obtiene a partir de los 
precios medios obtenidos en cada franja horaria y del precio nominal (PN) en 
dicha franja horaria, en función de la duración media de las llamadas y del 
precio y duración de la franquicia y sin perder generalidad suponiendo que 
existen dos franjas horarias HN y HR. Es decir: 
 

+×= HNiHNii DORINTRAOPERAPONDERADORPNPME
 HRiHRi DORINTRAOPERAPONDERADORPN ×+  

 
Cálculo del ponderador intraoperador 
 
Para medir la influencia de la duración de la llamada en el precio nominal para 
obtener el precio medio se utiliza la fórmula de la Tarifa Típica para cada tramo 
horario, según la Orden Ministerial de 18 de mayo de 1998, que es la siguiente: 
 

 
Siendo: 
Co: Coste por establecimiento de llamada expresado en euros. 
To: Segundos no cobrados tras el establecimiento de llamada. 
Cp: Coste de la unidad de tarificación expresada en euros. 
Tp: Duración de la unidad de tarificación expresada en segundos. 
Tm: Parámetro representativo de la duración media de la llamada 
expresado en segundos. 

 
Al haber un Tm diferente para cada tramo horario la Tarifa Típica 

también ha de ser diferente. 
 

El cálculo realizado es el siguiente: 
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Sustituyendo Cp por PN/60, ya que en España se tarifica por segundos, 
y teniendo en cuenta que en la situación actual los operadores móviles tienen 
una franquicia de 60 segundos, entonces Co=PN, obteniéndose: 
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 constante si se mantienen fijos los tiempos medios de las 

llamadas, se obtiene: 
 

Es decir: 

 
Siendo K’ 
 

 
Como la Tarifa Típica es el precio de una llamada típica, para obtener el precio 
medio por minuto, sólo hay que multiplicar la fórmula por 60/Tm, resultando: 

y 

 
Siendo: 
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Obteniendo para cada tramo horario el ponderador:  

 
Por tanto, en la fórmula inicial que es: 
 

HRHRHRHNHNHN TRAFICOPONDERADORPNTRAFICOPONDERADORPNPME %% ××+××=

 
 
y sustituyendo el PONDERADOR por K’’ y se obtiene: 
 

HRHRHRHNHNHN TRAFICOKPNTRAFICOKPNPME %''%'' ××+××=  

 
y K’’*%TRAFICO por K’’’: 
 

HRHRHNHN KPNKPNPME '''''' ×+×=  
 
 
Por tanto, el ponderador K’’’ intraoperador por franja horaria es: 
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